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REPUBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

MUNICIPIO DE GUACHETÁ 
 

 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CM 001-2025 

 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
  
 

 
OBJETO: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURIDICA 
PARA EL  MEJORAMIENTO DEL RESTAURANTE ESCOLAR EN LA CONCENTRACIÓN URBANA 
GONZALO JIMÉNEZ DE QUESADA DE LA I.E.D EL CARMEN FASE II DEL MUNICIPIO DE GUACHETÁ 
CUNDINAMARCA 
 
 

CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 

EL MUNICIPIO DE GUACHETÁ CUNDINAMARCA CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
PARA REALIZAR EL CONTROL SOCIAL AL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN, PARA LO 
CUAL PODRÁN CONSULTAR LA PÁGINA WEB: www.contratos.gov.co  o 
www.colombiacompra.gov.co Y ACUDIR ANTE LA ENTIDAD PARA EJERCER LOS DERECHOS Y 
FACULTADES QUE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY LES ATRIBUYEN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 80 DE 
1993, LEY 850 DE 2003, DECRETO 1082 DE 2015 Y DEMÁS NORMAS CONCORDANTES. 

  

 

EL MUNICIPIO DE GUACHETÁ CUNDINAMARCA CONVOCA A LAS MYPIMES NACIONALES CON 
MÍNIMO UN (1) AÑO DE EXISTENCIA PARA QUE PRESENTEN SUS SOLICITUDES CON EL 
PROPÓSITO DE LIMITAR EL PROCESO, SIEMPRE QUE SE CUMPLAN LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. DEL DECRETO 1082 DE 2015, PARA LO CUAL PODRÁN CONSULTAR LA 
PÁGINA WEB: www.contratos.gov.co  o www.colombiacompra.gov.co Y ACUDIR ANTE LA 
ENTIDAD PARA EJERCER LOS DERECHOS Y FACULTADES QUE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY LES 
ATRIBUYEN. 
 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO POR EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY 1150 DE 
2007 Y ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.1. Y S.S. DEL DECRETO 1082 DE 2015.   

 
 
 
 
 
 

ABRIL DE 2025 
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CONDICIONES GENERALES 
 

El Municipio de Guachetá, se encuentra facultado para adelantar el proceso de CONVOCATORIA A 
TRAVÉS DE CONCURSO DE MÉRITOS, para la adquisición de Bienes y/o Servicios de conformidad al 
presente Pliego de Condiciones, y puede llevar a cabo todas las actuaciones administrativas tendientes a 
escoger el (los) proponente (s) que ofrezcan las mejores condiciones de acuerdo con los criterios 
establecidos en el mismo. 
 
El Pliego de Condiciones de la presente Convocatoria Pública ha sido elaborado siguiendo los postulados 
señalados por la Constitución Colombiana, Ley 80 de 1993,  Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 
Ley 019 de 2012, Ley 1882 de 2018, Decreto 1082 de 2015, Código Civil y de Comercio, y demás normas 
aplicables, que las modifiquen o complementan, para lo cual se cuenta con los Estudios Y Documentos 
Previos con base en los requerimientos del Municipio de GUACHETÁ, los cuales están contenidos en las 
condiciones de los mismos.  
 
Los proponentes deberán seguir en la elaboración de la propuesta la metodología señalada en el Pliego 
de Condiciones, con el objeto de obtener claridad que permita una selección objetiva sin contratiempos y 
en un plano de absoluta igualdad.  
 
Es importante señalar a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata 
con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines y por lo tanto, cumple 
una función social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley les otorga.  
 
Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que 
cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, 
razón por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores 
públicos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se recomienda a los aspirantes que deseen participar en esta Convocatoria, 
leer detenidamente el presente Pliego de Condiciones y el Estudio y Documentos Previos, cumplir con las 
exigencias previstas y seguir las instrucciones aquí consagradas. 
 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  
 
Forman parte del presente Pliego de Condiciones los Estudios y Documentos Previos Definitivos 
adelantados por la Entidad, los cuales se publican a través de la página del SECOP II o la que haga sus 
veces.  
 
Los Estudios y Documentos Previos del proceso se publican por parte de la Entidad a través del SECOP 
II, tanto con el Proyecto de Pliego de Condiciones, como con el Pliego de Condiciones Definitivo, en este 
último caso, con los ajustes que se llegaren a realizar, bien sea en forma oficiosa por parte de la Entidad o 
a solicitud de los interesados. 
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CAPITULO I 

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES 

 

1.1. OBJETO.  
 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL Y JURIDICA PARA EL 
MEJORAMIENTO DEL RESTAURANTE ESCOLAR EN LA CONCENTRACIÓN URBANA GONZALO 
JIMÉNEZ DE QUESADA DE LA I.E.D EL CARMEN FASE II DEL MUNICIPIO DE GUACHETÁ 
CUNDINAMARCA. 
 
1.2. PRESUPUESTO. 
 
El presupuesto oficial del presente proceso de selección es CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($46.139.805.00) M/CTE., INCLUIDO COSTOS 

DIRECTOS, INDIRECTOS, IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES, RETENCIONES Y DEMÁS 

GASTOS ASOCIADOS. 

 
 
1.3. PLAZO. 
 
El término de duración del presente contrato será de CUATRO (04) MESES, término que empezará a 
contarse a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento 
y ejecución. 
 
1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
Con el fin de diagramar los procedimientos de las principales actividades que la interventoría debe cumplir 

durante la obra, estas se califican de la siguiente manera: 

Las actividades se deben cumplir durante la ejecución del contrato de obra a intervenir:  

1. PRELIMINARES E INICIACIÓN DEL CONTRATO 
2. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA OBRA 
3. RECIBO ENTREGA DE LA OBRA. 
4. LIQUIDACIÒN DE LA OBRA. 

 

• Actividades técnicas 
 

El Interventor deberá elaborar los siguientes informes: 

i. Informes semanales:  El contenido de estos estará sujeto al avance semanal de la ejecución de los 
trabajos del contrato de obra de la referencia, estos serán enviados a más tardar el segundo día hábil 
siguiente de la semana cumplida al correo electrónico de la secretaría de planeación e infraestructura. 
 

ii. Informes periódicos mensuales: Su contenido se sujetará a lo estipulado en los alcances de la 
interventoría. Dichos informes deben presentarse como requisito para los pagos de la interventoría, 
junto con las actas y demás soportes requeridos para realizar dichos pagos.  Dichos informes deben 
ser presentados en original y una copia y en formato digital. Estos se presentarán según el cronograma 
de trabajo propuesto por el interventor y acordado al inicio del contrato y aprobado por el municipio. 

iii.  
iv. Informe final:  Debe presentarse al finalizar el contrato y dar cuenta de todas las actividades 

ejecutadas, presentando el resultado de la interventoría con los anexos que sean del caso e incluyendo 
las conclusiones y recomendaciones pertinentes, teniendo en cuenta los objetivos y alcances 
señalados en estos términos. Así mismo deberá presentar el acta de liquidación del contrato de obra y 
los planos récord aprobados de la misma. Dichos informes deben ser presentados en original y una 
copia y en formato digital, el consultor hará una presentación formal en comité técnico a los asistentes.  
Estos se presentarán según el cronograma de trabajo propuesto por el interventor y acordado al inicio 
del contrato y aprobado por municipio. 
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En cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se considera necesario el desarrollo de las siguientes 

actividades: 

• Actividades de control y seguimiento 
 

El objeto del contrato a suscribir incluye los siguientes aspectos metodológicos: 

1. Controlar que, durante todas las etapas del desarrollo del contrato de obra, éste se ajuste a lo 

establecido en los documentos contractuales.  

2. Solicitar al ejecutor subsanar los inconvenientes que se presenten, así como la imposición de las multas 

a que haya lugar.  

3. Verificar el cumplimiento de cada uno de los objetivos trazados para la correcta ejecución de los 

contratos.  

4. Exigir que se cumpla estrictamente con las características y condiciones contractuales.  

5. Atender con prontitud y eficacia las solicitudes realizadas por el ejecutor para desarrollar exitosamente 

las diferentes labores de los contratos.  

6. Colaborar en la resolución de las dificultades que se presenten en el desarrollo del contrato, con orden 

técnico, lógico y ajustado a la legislación vigente; lo cual no implica la pérdida de su autonomía e 

independencia frente al ejecutor.  

7. Representar al municipio para la adecuada ejecución de los contratos apoyándolo en la dirección y 

coordinación de los mismos, sin ir en contra de la misión y los valores de la entidad.  

8. Asegurar mediante una Interventoría proactiva, la calidad del desarrollo del objeto contractual. 

9. Iniciar, recibir, realizar el seguimiento y conceptuar sobre las situaciones que se presenten en la 

ejecución relacionadas con la interpretación de los pliegos de condiciones y para la interpretación de 

las cláusulas contractuales y sobre la imposición de multas en caso de incumplimiento de obligaciones 

y liquidación del contrato.  

10. Informar al supervisor asignado por el Municipio en forma oportuna, continua y periódica, sobre el 

avance, problemas y soluciones presentados en el desarrollo del contrato. Así mismo transmitir al 

contratista las decisiones de la entidad sobre los temas relacionados con el contrato en especial 

aquellos que presenten controversia.  

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, requerimientos de la Autoridad 

Ambiental competente, además de las especificaciones de cada uno de los aspectos ambientales 

requeridos para el contrato celebrado.  

12. Asegurar la mitigación del impacto ambiental causado por la obra.  

13. Efectuar un estricto control de la calidad de los materiales empleados por el contratista para el 

desarrollo del objeto contractual, a partir de las especificaciones técnicas requeridas por el municipio.  

14. Verificar que el contratista en el desarrollo del contrato cumpla con las especificaciones técnicas 

aplicables a cada caso, así como con las fechas de entrega establecidas dentro del cronograma de 

actividades propuesto por el consultor y aprobado por la interventoría y le municipio.  

15. Ejercer un estricto control financiero y legal a los contratos y recomendar al municipio, con la debida 

anticipación, las acciones administrativas a seguir en cada caso.  

16. Armonizar la interacción entre el Municipio y el contratista.  

17. Prevenir el incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista, corrigiendo los conceptos 

erróneos oportunamente, de tal modo que se impida que el objeto del contrato se desvíe.  

18. El cumplimiento de los objetivos contractuales y los preceptos legales del orden nacional, como el art. 

26 de la ley 80 “principio de responsabilidad” se constituye el fundamento legal de la función de la 

interventoría, como función derivada de las atribuciones y responsabilidades conferidas a la entidad.  

19. Las observaciones de la interventoría al contratista deben ser claras y consistentes y constar por 

escrito. 
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• Revisión del proyecto 
 

La interventoría debe velar porque se cumplan las Especificaciones Técnicas establecidas. Para esto el 

interventor procederá a adelantar la revisión de los respectivos diseños, para planificar junto con el 

constructor la ejecución de las obras. La Interventoría revisará los planos del proyecto y sus obras 

complementarias.  Así mismo, avalará las fuentes de materiales de acuerdo con los resultados de los 

ensayos de laboratorio realizados por el constructor, y conceptuará sobre las obras necesarias no 

contempladas en las cantidades de obra iniciales. 

La Interventoría presentará informes periódicos en los cuales se consigne el estado de las obras, teniendo 

en cuenta los aspectos técnicos, económicos y contractuales. La Interventoría pondrá en conocimiento del 

municipio, mínimo con un (1) mes de anticipación, la prórroga o vencimiento del contrato de obra, previa 

justificación técnica de los hechos, quedando a juicio del municipio la determinación final. 

• Entrega del proyecto al constructor 
 

El Director y el Residente de la Interventoría procederán con el constructor a analizar los documentos del 

contrato y especificaciones del proyecto, así como el plan de operaciones, el programa de inversiones, el 

equipo con que cuenta y su debida asignación, las fuentes de materiales y requisitos de la mano de obra, 

el mantenimiento del tránsito, la seguridad de los trabajadores y del público y, además, todo aquello que 

conlleve a una adecuada y eficiente realización de la obra. En general, se establecerán las pautas sobre la 

ejecución, dirección y control de la obra. 

• Control del personal y del equipo 
 

Se designará a un Ingeniero, quien será el representante de la Interventoría en la obra, y quien tendrá 

plena autonomía para actuar por su cuenta y tomar decisiones en su nombre. Si el equipo o el personal 

son diferentes del ofrecido inicialmente por el Constructor, La Interventoría deberá exigirle su ubicación en 

el sitio, a más tardar en cinco (5) días, pasados los cuales, de no haberse dado cumplimiento a su 

notificación, se informará al municipio. 

• Replanteo del proyecto 
 

La Interventoría revisará la localización de las obras del proyecto hechas por el constructor y de ser 

necesario ajustará los diseños y los presentará para aprobación del diseñador 

• Elaboración de planos de detalles 
 

La Interventoría solicitará al constructor la elaboración de los planos de detalles de las obras, en todos los 

casos que sea necesario, y que se especifique los pormenores de éstas cuando en los planos generales 

del proyecto no lo hagan. 

• Control de calidad 
 

La Interventoría revisará los resultados de los ensayos de campo y de laboratorio, y control de materiales, 

en las actividades de construcción que así lo requieran, realizados por el constructor, de acuerdo con las 

normas y especificaciones de construcción pactadas con el constructor, y ordenará la ejecución de aquellos 

que, a su juicio, requieran verificación, para lo cual podrá sugerir el laboratorio idóneo para tal fin. 

• Revisión de las cantidades de obra para pago 
 

La Interventoría medirá toda la obra terminada satisfactoriamente y, si a su juicio, la encuentra a 

satisfacción la aceptarla, ciñéndose al contrato de obra y a las especificaciones del proyecto, referentes a 

entregas parciales. 

• Inspección final de la obra y recibo definitivo 
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La Interventoría, el supervisor designado por el municipio y el constructor, efectuarán una inspección final 

a las obras, diez (10) días antes de entregarlas al municipio, con el fin de determinar el estado en que se 

va a recibir, para lo cual, la Interventoría preparará un informe previo, en donde se describa el balance 

general de cantidades, el costo de la obra, informes de laboratorio, etc. En caso de observaciones que 

deban atenderse por parte del constructor, se dejará constancia en oficio dirigido al mismo, suscrito por la 

Interventoría, en el cual se fijará el plazo para el acondicionamiento final de las obras. Una vez realizados 

los trabajos requeridos, se procederá a elaborar el Acta de Recibo Final y Entrega de la Obra, de acuerdo 

a las normas vigentes.  

• Actividades administrativas 
 

• Estudio del contrato de obra, pliego de condiciones y demás documentos 
 

La Interventoría analizará el contrato de obra, los términos de referencia, los anexos y cualquier otro 

documento oficial concerniente al proyecto. El estudio de la minuta del contrato de obra y demás 

condiciones contractuales, marcará las pautas para la administración general del proyecto y, por 

consiguiente, las condiciones legales del mismo. 

• Control del programa de trabajo 
 

El constructor está obligado a ejecutar las obras contratadas de acuerdo con el programa vigente, y la 

Interventoría, como representante debidamente autorizado por el municipio, vigilará su ejecución, para lo 

cual mensualmente, incluirá en su informe el estado del cumplimiento del programa de trabajo. Cuando se 

presenten circunstancias especiales, tales como ampliación de plazo y/o cuantía del contrato y/o 

modificación de las cantidades de obra, el constructor someterá a revisión y aprobación de la Interventoría 

el nuevo programa de trabajo, para que, a su vez, se obtenga la respectiva aprobación por parte del 

Municipio. 

• Control del equipo del constructor 
 

La Interventoría verificará el equipo y maquinaria del constructor, corroborando si corresponde o no al 

inicialmente propuesto. 

• Revisión y aprobación de las actas de obra 
 

La Interventoría revisará y aprobará, las actas de obra, verificando que la información financiera acumulada, 

las modificaciones a las cantidades de obra medida y aceptada para el pago, el valor de la obra ejecutada 

y los acumulados, y verificará que toda la información adicional esté correcta, para lo cual anexará un 

balance general de la obra ejecutada. La Interventoría no aceptará obras que estén por fuera del contrato 

original y que no hayan sido previamente aprobadas por el municipio, y debidamente incluidas mediante 

actas de modificación de cantidades de obra, o acta de obra adicional, según sea el caso. 

• Revisión de las actas de modificación de cantidades de obra 
 

En caso de ser necesario introducir modificaciones a las cantidades de obra inicialmente convenidas, la 

Interventoría hará una evaluación de cada uno de los ítems del contrato de obra, de forma tal que dichas 

modificaciones no impliquen cambios significativos en las actividades fundamentales para cumplir con el 

objeto del mismo. La Interventoría revisará y aprobará, las actas de modificación a las cantidades de obra 

iníciales verificando que la información incluida esté correcta.  

• Concepto sobre el análisis de precios unitarios no previstos, elaborados por el constructor 
 

La Interventoría aprobará los nuevos ítems no contemplados en el contrato original presentados por el 

constructor previo análisis detallado de cada precio. Igualmente, aprobará los volúmenes de obra por 

ejecutar, presentando sus recomendaciones. 
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• Lista de los empleados y trabajadores del constructor 
 

La Interventoría verificará y tendrá al día una relación de los empleados y trabajadores asignados por el 

constructor a la obra, con sus respectivas afiliaciones al sistema general de salud, riesgos profesionales y 

demás requerimientos de ley.  Los trabajadores que no estén debidamente afiliados a riesgos profesionales 

no podrán ingresar a laborar en la construcción. 

• Elaboración del informe final de interventoría 
 

La Interventoría preparará un informe final, en el cual incluirá un resumen de la información reportada en 

los informes mensuales, haciendo una descripción sobre los trabajos ejecutados indicando su localización, 

resumen de actas de obra  mes a mes, Informe Financiero, Pre-actas, actas de comité de obra, clase de 

ensayos ejecutados y resumen de los resultados obtenidos, relación de los problemas geológicos, 

hidráulicos y de suelos, fuentes de materiales utilizados y toda la información técnica solicitada más 

adelante, al igual que la que considere conveniente deba conocer el municipio. 

• Información técnica final 
 

Tiene por objeto la presentación de los documentos que permitan obtener la información suficiente sobre 

las características de la obra ejecutada, con el fin de que el municipio pueda proceder a su conservación y 

planear futuros mejoramientos.  

• Cuadro de relación de obras 
Se refiere a todas las obras realizadas para la construcción de la obra, incluidas las adicionales. Dicha 

relación deberá presentarse de acuerdo con los planos de la obra y su nombre, y contener la información 

mínima necesaria para identificar cada tipo de obra y sus características principales. 

• Informes técnicos 
 

El interventor como parte de su seguimiento debe realizar informes de forma periódica para constatar las 

gestiones realizadas en cada uno de sus componentes que como mínimo contengan la siguiente 

información:  

1. Generalidades 

 

1. Descripción general del contrato de obra, de acuerdo con la modalidad del contrato.  

2. Objeto del contrato.  

3. Fechas de suscripción, legalización, plazo y valor con sus diferentes etapas, prórrogas, 

suspensiones y adiciones.  

4. Directorio telefónico actualizado del personal profesional del contratista, interventoría y de la 

entidad.  

 

1. Información legal y financiera 

 

1. Garantías y vigencias de las mismas, adiciones, suspensiones y/o prórrogas. 

2. Presentar el cuadro de control legal del contratista y de la interventoría (fechas de suscripción, 

procesos de selección, etc.) 

3. Evaluación del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

4. Programación del Plan Anual de Caja (PAC), si aplica. 

5. Balance financiero del contrato y de interventoría y de convenios asociados.  

6. Realizar el seguimiento al cuadro de control financiero presentado por el contratista de obra. 

7. Informe sobre el manejo del anticipo y/o pago anticipado y anexos relacionados (En caso de haber 

sido entregado anticipo y/o pago anticipado alguno).  

8. Se deben relacionar las metas físicas a ejecutar con respecto al presupuesto disponible 

contractualmente. Informar cantidades y/o saldos faltantes o sobrantes dentro del proyecto para el 
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cumplimiento de las metas físicas contractuales. Informar las cantidades y costos referentes a 

ejecución de estudios, diseños y obras para redes de servicios públicos domiciliarios, en caso de 

aplicar.  

9. Copia del acta de recibo parcial de obra, en caso de aplicar. 

 

2. Información Técnica 

 

1. Cronograma detallado del contrato, aprobado por la Interventoría con su respectivo análisis a la 

fecha de corte.  

2. Análisis del desempeño de las actividades incluidas en la ruta crítica del contrato de acuerdo con 

el cronograma contractual aprobado por la interventoría.  

3. Descripción de los atrasos o adelantos de obra que se estén presentando, conforme al cronograma 

contractual aprobado por la interventoría. Relacionar las acciones solicitadas por el interventor e 

implementadas por el contratista y el seguimiento efectuado por el interventor.  

4. Cuadro sobre el estado del tiempo. Detallar las horas no trabajadas por lluvia.  

5. Reporte de daños a la infraestructura de servicios públicos indicando: ESP, ubicación, fecha y 

estado de pago a las ESP por parte del contratista, en caso de ser procedente.  

6. Planes de contingencia elaborados por el contratista, aprobados por la interventoría, que no afecten 

el plazo contractual, los cuales deben ser presentados a la Entidad.  

7. Descripción de las medidas correctivas exigidas por la interventoría en los aspectos técnicos, 

administrativos y legales que se están teniendo en cuenta, así como las medidas preventivas que 

deban implementarse para evitar futuros atrasos. 

8. Descripción de las actividades desarrolladas durante el mes por el contratista y la Interventoría y 

su equipo de trabajo (Director, residentes y especialistas).  

9. Esquemas de avance físico de obra, planos de localización del proyecto, figuras, cuadros y demás 

información relevante relacionada con el avance del contrato.  

10. Registro fotográfico georreferenciado del avance del proyecto tomando como puntos fijos y 

panorámica, de igual manera una breve descripción de la foto indicando localización, 

georreferenciación, aspectos relevantes y fecha. Durante la ejecución del contrato, la interventoría 

debe presentar a la entidad registros fotográficos por cada elemento de la infraestructura que haga 

parte del contrato, resaltando el antes y el después, en cada una de las fases del proyecto.  

11. Deberá presentarse el avance físico por grupo de elementos que hagan parte del proyecto de 

infraestructura según sea el caso del proyecto en puntual.  

12. Relación de los resultados y análisis de los ensayos de laboratorio y de campo, efectuados por el 

contratista y los ejecutados por la interventoría como medio de comprobación o verificación, según 

las especificaciones técnicas aplicables.  

13. Certificaciones de cumplimiento de calidad y especificaciones de materiales empleados durante el 

periodo, expedido por el representante legal de la interventoría, expresando claramente el 

cumplimiento de las frecuencias de los ensayos de laboratorio de acuerdo a las especificaciones y 

el plan de inspección y ensayos de laboratorio.  

14. Certificación de cumplimiento del plan de calidad por parte del interventor y la correspondiente 

verificación al cumplimiento del plan de calidad del contratista de obra, según lo ofertado por este 

en el aspecto de calidad en su propuesta.  

15. Gestiones adelantadas por el contratista y la Interventoría ante las ESP y otras entidades que 

tengan relación directa con la ejecución del proyecto de infraestructura.  

16. Descripción de las actividades realizadas y calificación del componente del Plan de Manejo de 

Tráfico, señalización y desvíos empleados por el contratista de acuerdo con los parámetros 

establecidos en el contrato y según los lineamientos de la autoridad de tránsito que rija en la 

ubicación del proyecto.  

17. Descripción de obras adicionales y/o complementarias, valor y justificación de las mismas; relación 

de precios unitarios no previstos presentados por el contratista y aprobados por la interventoría e 

indicar la modificación contractual realizada para su incorporación (en caso de aplicar). Además, 

mostrar su incidencia en el valor actual del contrato.  

mailto:alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE GUACHETÁ 

NIT 899999362-0 
 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

Página 9 de 61 

                                                                                                                                                                                                                                                 

  

 

 

 

Carrera 4 No 4-37- Código Postal: 250610 - Teléfonos: 091855 – 6125, 6127, 6128  

Correo Electrónico: alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co    

 
 
 

18. Informar sobre los ajustes, complementación, apropiación y/o actualización realizada por el 

contratista a los diseños existentes entregados por la Entidad, en caso de ser el caso, y la 

justificación de los mismos, debidamente aprobados y avalados por la interventoría.  

19. Relación de cantidades de obra que a la fecha no han sido recibidos por la interventoría por no 

cumplir con los requisitos previstos para el recibo y pago de las mismas, mostrando su incidencia 

en el valor actual del contrato. Además se deben relacionar las acciones correctivas propuestas, 

así como la respuesta por parte del contratista.  

20. Reporte de producto no conforme, en el cual se deben incluir los ítems de pago que presentaron 

no conformidades en el mes, la fecha de identificación, la descripción de la no conformidad y una 

breve descripción de la acción a tomar. En este capítulo también se debe describir el seguimiento 

a las acciones tomadas para el tratamiento de no conformes en el periodo anterior en caso de 

existir.  

21. Copia del libro de obra (bitácora) del periodo reportado.  

22. Copia de las actas de seguimiento desarrolladas en el periodo (comité y reuniones) debidamente 

suscritas por los participantes, contratista, interventor y Entidad.  

23. Cuadro detallado de cantidades y valores ejecutados por tramo, grupo de elementos, o unidad 

funcional, o frente de obra, según sea el caso del proyecto de infraestructura; detallando valor 

cancelado, número de acta en la que se canceló su ejecución parcial y verificación del consolidado 

y sumatoria final respecto al acta de recibo parcial de obra, en caso de existir. Como resumen del 

análisis consolidado, determinar los costos directos e indirectos por elemento, grupo de segmentos, 

tramos, frentes de obra, o según sea el caso del proyecto de infraestructura.  

 

3. Información ambiental y SST 

 

1. Informe mensual ambiental y SST de interventoría etapa de obra (incluyendo el componente de 

maquinaria/equipo y vehículos), con sus respectivos soportes y análisis de los indicadores 

propuestos, para cada uno de los programas ofertados en el PIPMA.  

2. Control de materiales y copia de los correspondientes certificados de adquisición de todos los 

materiales empleados en el mes dentro de la obra. 

3. Control del aprovechamiento de los Residuos de Construcción y Demolición -RCD-. 

4. Manejo de vegetación, si aplica para el contrato.  

5. Listado de vehículos utilizados en el mes para la obra.  

6. Relación del número de licencia ambiental y/o permiso ambiental y/o pin ambiental.  

7. Relación de los equipos y/o maquinaria utilizada por el contratista, donde se verifique el 

cumplimiento de las actividades descritas en el plan de mantenimiento presentado por el contratista 

y aprobado por la interventoría.  

8. Copia de la certificación de mantenimiento periódica de los baños móviles, anexando copia del 

permiso de vertimientos vigente expedido por la autoridad ambiental competente.  

9. Resumen de las actividades realizadas por la interventoría en cumplimiento del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, con sus respectivos soportes.  

10. Informe de accidentes e incidentes de trabajo en el periodo, Contratista e Interventor.  

11. Afiliaciones y pagos del personal del contrato de obra, al Sistema General de Seguridad Social 

Integral.  

12. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal de la empresa contratista (de 

acuerdo a la naturaleza de la misma) y subcontratista, donde se exprese Paz y Salvo por concepto 

de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que contenga como mínimo 

el número de los trabajadores que laboran en el período, número del contrato, período.  

13. Afiliaciones y pagos del personal del contrato de interventoría, al Sistema General de Seguridad 

Social Integral.  

14. Certificación del revisor fiscal/contador público y representante legal de la empresa interventor (de 

acuerdo a la naturaleza de la misma) y subcontratista, donde se exprese Paz y Salvo por concepto 

de pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral y salarios que contenga como mínimo 

el número de los trabajadores que laboran en el período, número del contrato, período.  
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15. Calificación del componente de gestión Ambiental y SST, fichas de seguimiento de labores 

ambientales.  

16. Certificación expedida por la empresa interventora, donde exprese que se han revisado los 

documentos soportes de pagos salariales y del SGSSI remitidos por el contratista de obra para el 

respectivo informe.  

 

4. Conclusiones y recomendaciones 

 

1. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y el 

contratista sobre el componente técnico tendientes a la solución de los inconvenientes presentados 

en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

2. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y el 

contratista sobre el componente social tendientes a la solución de los inconvenientes presentados 

en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

3. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y el 

contratista sobre el componente ambiental y SST tendientes a la solución de los inconvenientes 

presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

4. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y el 

contratista sobre el componente administrativo tendientes a la solución de los inconvenientes 

presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

5. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y el 

contratista sobre el componente financiero tendientes a la solución de los inconvenientes 

presentados en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

6. Conclusiones, observaciones y recomendaciones de los especialistas de la interventoría y el 

contratista sobre el componente legal tendientes a la solución de los inconvenientes presentados 

en el proyecto indicando los actores involucrados en cada caso.  

 

• Actividades financieras y jurídicas 
 

Con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución de las obras y, a su vez, para buscar una mayor 

eficiencia en la administración de las mismas, la interventoría, además de la gestión técnica, el control 

financiero, económico y jurídico del contrato de obra, apoyará, asistirá y asesorar al municipio en todos los 

asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución de las 

obras, suministrando oportuna información sobre los mismos,  preparando los documentos que al respecto 

se requieran y rindiendo los conceptos y evaluaciones que sobre la materia se le soliciten. En tal sentido, 

se establecen las siguientes funciones: 

- Exigirá al constructor la ejecución idónea y oportuna del contrato. Adoptará las medidas necesarias 
para mantener, durante el desarrollo y ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas 
y financieras existentes al momento del ofrecimiento y de la celebración del contrato. 

- Actuará oportunamente, de tal manera que, por causas imputables a la entidad, no sobrevenga 
una mayor onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 

- Efectuará todos los estimativos y cálculos financieros que el municipio solicite. 
- Aprobará el flujo del municipio del proyecto. 
- Revisará, controlará y supervisará el estado financiero del contrato de obra. 
- Corregirá, en el menor tiempo posible, los desajustes que pudieren presentarse, y determinar los 

mecanismos y procedimientos pertinentes para prever o solucionar rápida y eficazmente las 
diferencias que llegaren a surgir durante la ejecución del contrato de obra. 

- Llevará y mantendrá el archivo actualizado de la Interventoría (bitácora), de tal manera que se 
pueda constatar en cualquier momento el desarrollo de la ejecución del contrato. 

- Estudiará y conceptuará oportunamente sobre las sugerencias y consultas del constructor. 
- Responderá, en primera instancia, previo concepto del municipio, las reclamaciones que presente 

el constructor. 
- Prestará apoyo al municipio para resolver las peticiones y reclamos del constructor. 
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- Prestará apoyo al municipio en todos los asuntos jurídicos que se susciten en desarrollo de las 
obras objeto de la interventoría. 

- Elaborará y allegará los documentos que se requieran para la liquidación del contrato. 
- Realizará, cada vez que sea necesario, reuniones periódicas de evaluación de obra con el 

constructor o su representante, según el plazo y la clase de contrato. En dichas reuniones 
participará, por derecho propio, el Supervisor del municipio o su delegado. De dichas reuniones se 
elaborará un acta suscrita por todos los que intervinieron en ellas, las cuales serán archivadas y 
mantenidas en custodia por la Interventoría. 

- Verificar que todos los trabajadores que laboren en la ejecución del contrato de obra se encuentren 
afiliados a la seguridad social.  
 

• Función ambiental de la interventoría 
 

i. Objetivo 
 

La función ambiental de la Interventoría consiste en supervisar y controlar la gestión técnica y administrativa 

desarrollada por el constructor para el cumplimiento de las labores ambientales detalladas en el contrato. 

ii. Alcance de la interventoría ambiental.  
 

El alcance de las funciones ambientales de la Interventoría abarcará la verificación del cumplimiento de 

aspectos tanto de orden legal como técnico y ambiental expresado en los siguientes términos: 

1. Supervisar que el constructor disponga de la infraestructura y personal que cumplan con los 
requerimientos ambientales del contrato de construcción. 

2. Verificar que la ejecución de las labores ambientales esté acorde con el marco legal, las exigencias del 
contrato, así como los requerimientos establecidos para el diseño y especificaciones definidas en el 
contrato. 

3. Mantener una continua supervisión durante el proceso de construcción de todas las actividades 
ambientales que desarrolle el constructor. 

4. Suministrar información y datos sobre las labores ambientales requeridas en la etapa de Construcción 
5. Verificar y validar los lineamientos propuestos por el constructor a ser establecidos en los aspectos 

ambientales por componentes. 
 
  
1.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
La ejecución del contrato se desarrollará en el Municipio de Guachetá, Cundinamarca. 
 
1.6. DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
Los Documentos del Proceso son los señalados en el pliego de condiciones, así como todos los soportes 
y documentos señalados en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.  
 
1.7. OBSERVACIONES Y CORRESPONDENCIA  
 
Las personas interesadas en consultar los estudios y documentos previos, así como el Proyecto de Pliego 
de Condiciones, podrán hacerlo dentro del término señalado en el cronograma, de cinco (05) días hábiles, 
a través de Internet en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II. Igualmente, dentro del 
término antes señalado, podrán presentar observaciones al mencionado. 
 
No se recibirán observaciones o solicitudes por medios diferentes al SECOP II. 
 
Para los eventos en los que el Proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma 
correspondiente, la Entidad pone a disposición el siguiente correo: contratacion@guacheta-
cundinamarca.gov.co 
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La solicitud deberá contener:  
 

A. El número del Proceso de Contratación. 
B. Dirigirse a la Secretaría General. 
C. Enviarse dentro del plazo establecido en el cronograma del presente Proceso 
D. Indicar los datos de contacto del remitente tales como el correo electrónico, la dirección y número 

telefónico. 
 
En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de los plazos 
establecidos dentro del cronograma del proceso tendrá el tratamiento previsto en las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 
 
1.8. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 

 
El suministro objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en el tercer nivel, como se indica en la siguiente tabla: 
 

 
1.9. RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN. 

 
Para garantizar las obligaciones económicas derivadas del futuro contrato, la Entidad cuenta con el 
siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

DISPONIBILIDAD No  2025000079 del 13 de Enero de 2025 

RUBRO NOMBRE Y FUENTE VALOR 

2.3.2201052.043.82
1010300 

Infraestructura educativa mejorada 2201052 
EDUCACION calidad, cobertura y fortalecimiento de la 
educación inicial, prescolar, básica y media. 
Fuente: 8210103003 – ICCU -753-2024 

$46.139.805.00 

VALOR TOTAL DISPONIBILIDAD $46.139.805.00 

 
 
1.10. MONEDA  
 
La oferta económica y los valores de los documentos aportados en la propuesta deberán ser presentados 
en pesos colombianos. Cuando un valor esté expresado en monedas extranjeras este deberá convertirse 
a pesos colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

I. Moneda Extranjera. 
 

A. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos de 
América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor 
correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la fecha 
de terminación del contrato. Para esto el Proponente deberá indicar la tasa representativa del 
mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato de Experiencia; la TRM 
utilizada deberá ser la certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
  

B. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares de 
los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, utilizando 
para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de inicio del 

CONTRATO –CÓDIGO DE CLASIFICADOR DE 

BIENES Y SERVICIOS 
DESCRIPCIÓN 

811015 Ingeniería Civil y Arquitectura 

811016 Ingeniería Mecánica 

811516 Cartografía 

811415 Control De Calidad 
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contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. Para tales efectos se deberá 
utilizar la página web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/. Hecho esto, se 
procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  

 
C. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los Estados 

Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa del 
mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de 
expedición de los estados financieros. 
 

D. Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente 
a US$, estos deberán convertirse inicialmente a Dólares de los Estados Unidos de América 
utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de expedición de los estados financieros. 
Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el US$, el Proponente deberá utilizar la página 
web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/ Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el literal c). 
 

II. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 
 
Cuando los Documentos del Proceso señalen que un valor debe expresarse en Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) deberá seguirse el siguiente procedimiento:  
 

A. Los valores convertidos a Pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito anteriormente, 
o cuya moneda de origen sea el peso deberán ser convertidos a SMMLV, para lo cual se deberán 
emplear los valores históricos de SMMLV establecidos en la página 
http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios, del año correspondiente a la fecha de 
terminación del contrato. 
 

B. Para efectos de la aproximación de los valores ya convertidos a SMMLV, se deberá aproximar a la 
unidad más próxima de la siguiente forma: Hacia arriba para valores mayores o iguales a cero 
punto cinco (0.5) y hacia abajo para valores menores estrictamente a cero punto cinco (0.5). 

 
III. En caso de que el proponente aporte certificaciones en las que no se indique el día, sino solamente 

el mes y el año se procederá así:  
 

A. Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: Se tendrá en cuenta el último día del mes 
que se encuentre señalado en la certificación. 
  

B. Fecha (mes, año) de terminación del contrato: Se tendrá en cuenta el primer día del mes que se 
encuentre señalado en la certificación.  
  

1.11. IDIOMA. 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser 
allegados en castellano. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben ser presentados 
en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano.  
 
El proponente puede presentar con la oferta documentos con una traducción simple al castellano y entregar 
la traducción oficial al castellano dentro del plazo previsto para la subsanación. La traducción oficial debe 
ser del mismo texto presentado.  
 
1.12. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Todos los documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad 
competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. 
 
Para efectos del trámite de Apostilla o Legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación 
de la formación académica obtenida en el exterior, las Entidades deberán aplicar los parámetros 
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establecidos en las normas que regulen la materia y la Circular Externa Única de Colombia Compra 
Eficiente. 
 
1.13. INFORMACIÓN INEXACTA  
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. Para 
esto, puede acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades   respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la efectivamente 
verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se tendrá por no acreditada.  
 
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales la 
información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una presunta falsedad, sin que 
el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta.  
 
1.14. INFORMACIÓN RESERVADA. 
 
Si dentro del Sobre de la propuesta el Proponente incluye información que conforme a la ley colombiana 
tiene el carácter de información reservada, dicha circunstancia deberá ser manifestada por el Proponente 
con absoluta claridad y precisión, identificando el documento o información que tiene el carácter de reserva 
y la disposición legal que lo ampara como tal. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de 
las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus 
funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores que designe para el efecto. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y que 
haya sido debidamente identificada por el Proponente. De no identificarse dicha información, no citarse las 
normas que amparan ese derecho o si a juicio de la Entidad la misma no debe ser tratada como confidencial 
por no estar amparada legalmente como tal, la Entidad no tendrá la obligación de guardar reserva respecto 
de esta.  
 
El Proponente debe solicitar la confidencialidad y adjuntar la justificación correspondiente al momento de 
presentar la propuesta. 
 
1.15. CONFLICTO DE INTERESES. 
 
No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y por tanto no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de Conflicto 
de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública.  
 
Se entenderá por Conflicto de Interés toda situación que impida a la Entidad y al Proponente tomar una 
decisión imparcial en relación con las etapas del proceso de selección y el Contrato.  
 
Tampoco podrán participar en el presente proceso quienes directamente o cuyos integrantes o sus socios, 
de sociedades distintas a las anónimas abiertas, se encuentren en una situación de Conflicto de Interés 
con la Entidad. 
 
Entre otros casos, y sin limitarse a ellos, se entenderá que se presenta Conflicto de Interés con la 
concurrencia de cualquier tipo de intereses antagónicos que pudieran afectar la transparencia de las 
decisiones en el ejercicio del Contrato y llevarlo a adoptar determinaciones de aprovechamiento personal, 
familiar o particular, en detrimento del interés público.  
 
En consecuencia, el Proponente deberá manifestar que él, sus directivos, socios de sociedades distintas a 
las anónimas abiertas, asesores y el equipo de trabajo con capacidad de toma de decisión en la ejecución 
de los servicios a contratar, no se encuentran incursos en ningún conflicto de interés. Esta manifestación 
se entenderá indicada con la presentación de la oferta.  
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1.16. INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES 
 
Con la suscripción de la carta de presentación, los proponentes declaran bajo juramento que, a la fecha de 
presentación de la oferta, no se encuentran incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad y/o 
prohibiciones establecidas en la Constitución y la Ley para contratar con entidades estatales. Los 
proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 artículo 18, y normas concordantes, en general de acuerdo con lo previsto en el numeral 
4 del art. 38 de la Ley 734/02 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el art. 60 de la Ley 610/2000. 
El Proponente declarará en la Carta de Presentación de la propuesta que no se encuentra incurso dentro 
de dichas inhabilidades e incompatibilidades y que tampoco dentro de las prohibiciones constitucionales o 
legales. 

 
1.17. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Este Pliego de Condiciones debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se entiende integrada 
a este la información incluida en los Documentos del Proceso que lo acompañan y las Adendas que 
posteriormente se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para la interpretación y entendimiento del Pliego de 
Condiciones: 
 
El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este Pliego de Condiciones no deben ser interpretados 
como un grado de prelación entre las mismas. 
 
Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este Pliego sirven sólo como referencia y no afectarán 
la interpretación de su texto. 
 
Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el contexto; y las 
palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo 
requiera. 
 
Los plazos en días establecidos en este Pliego de Condiciones se entienden como días hábiles, salvo que 
de manera expresa la Entidad indique que se trata de días calendario o meses. Cuando el vencimiento de 
un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la Entidad este se trasladará al día hábil siguiente. 
 
En caso de que exista una contradicción entre el contenido establecido en los Documentos del proceso en 
el pliego y el incluido por la Entidad, Proponentes o Contratista en los Documentos del Proceso, primará lo 
señalado en los Documentos del proceso en el pliego de condiciones.  
 
Las Entidades Estatales contratantes no podrán incluir o modificar dentro de los Documentos del Proceso, 
las condiciones habilitantes, factores técnicos y económicos de escogencia y sistemas de ponderación 
distintos a los señalados en los pliegos de condiciones o anexos que los contemple.  
 
Las palabras expresamente definidas en este Pliego de Condiciones deben ser entendidas únicamente en 
el sentido que a las mismas se les conceda según su definición. 
 
Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, sustituyan o 
complementen. 
 
Para un mayor entendimiento mediante anexo que hace parte integral del presente pliego se presentara 
un glosario de definiciones. 
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1.18. GLOSARIO 
 
Para los fines de este Pliego de Condiciones, a menos que expresamente se estipule de otra manera, los 
términos en mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, la Ley 1682 de 2013 y el Anexo “Glosario”. Los términos no 
definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 
1.19. FECHAS DE APERTURA Y CIERRE DEL CONCURSO DE MÉRITOS 

 
La presente CONCURSO DE MÉRITOS se abrirá y se cerrará en el lugar, fecha y hora señalados en el 
“Cronograma de Actividades del Proceso”. 

1.20. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

Las solicitudes de aclaraciones deberán realizarse por la plataforma del SECOP II en la forma y términos 

estipulados en el cronograma. El Municipio de GUACHETÁ NO aceptará en las etapas subsiguientes del 

proceso de selección, cuestionamientos sobre el contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias 

establecidas en este documento. 

 

1.21. PRECISIÓN DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 

EL MUNICIPIO dará respuesta a las observaciones realizadas al Pliego de Condiciones definitivo con el 

objeto de precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones definitivo. Lo anterior se realizará según 

lo indicado en el Cronograma de Actividades del Proceso. 

 

1.22. ACLARACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
 

Los interesados podrán solicitar por escrito aclaraciones del presente documento hasta el último día 

previsto por la entidad contratante para presentar observaciones al pliego, establecida en el Cronograma 

de Actividades del Proceso. 

 

Concluido dicho término, EL MUNICIPIO no aceptará en las etapas subsiguientes del proceso, 

cuestionamientos sobre el contenido y alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el 

presente pliego y documentos del proceso. 

La información sobre preguntas y respuestas y las modificaciones que llegaren a hacerse a los documentos 

del proceso se publicarán en la plataforma de SECOP II, con antelación a la fecha de cierre del proceso y 

deberán tenerse en cuenta para la elaboración y cargue de la propuesta. 

1.23. ADENDAS 
 
Cualquier modificación o adición al pliego de condiciones o modificación del cronograma de actividades se 
hará mediante adendas, que serán publicadas en la fecha indicada en el cronograma, sin embargo, máximo 
se podrán expedir adendas hasta un (1) día antes al cierre de la presente selección abreviada, para lo 
cual los interesados deberán tener en cuenta para la elaboración de la propuesta, salvo para modificar el 
cronograma que podrán expedirse incluso después del cierre. 
 

 

 

 

 

 

 

mailto:alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE GUACHETÁ 

NIT 899999362-0 
 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

Página 17 de 61 

                                                                                                                                                                                                                                                 

  

 

 

 

Carrera 4 No 4-37- Código Postal: 250610 - Teléfonos: 091855 – 6125, 6127, 6128  

Correo Electrónico: alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co    

 
 
 

CAPITULO II 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 

2.1. FORMAS DE PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE PROCESO 
 

Los interesados podrán participar en el presente proceso como Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades, siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones y demás 
documentos del proceso: 

A. Individualmente: (a) Como personas naturales nacionales o extranjeras, (b) como personas 
jurídicas nacionales o extranjeras. 
 

B. Conjuntamente: Como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas 

en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 (en consorcio o U.T). 

 

2.2. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar el Formato de Carta de presentación de la oferta el cual debe ir firmado 
por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente individual o Plural.  
 
El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco deberán 
diligenciarse con la información solicitada.  
 

2.3.  APODERADO  
  

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar el poder, otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado de manera clara y 
expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el 
trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. El poder debe estar contenido en un 
documento físico debidamente presentado por parte el poderdante ante notario o autoridad competente ya 
que se trata de la disposición de un derecho.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al 
Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de 
manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación que trata 
este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la Entidad en el curso del 
presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el contrato 
en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere 
lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un sólo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos 
los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código 
de Comercio de Colombia incluyendo los señalados en el Pliego de Condiciones. El poder a que se refiere 
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural.  
 

2.4. PROPUESTAS PARCIALES 
 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del objeto o 
del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en el Pliego de Condiciones.  
 

2.5.  PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
Los Proponentes tampoco podrán presentar propuestas alternativas, si no se han establecido en el pliego 
de condiciones.  
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2.6. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

Los documentos del proceso, incluidas las de las ofertas presentadas y la información relativa al análisis, 
aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la adjudicación que más 
se ajuste al interés del MUNICIPIO, no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el 
MUNICIPIO publique el informe de evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 
 

2.7. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

EL MUNICIPIO efectuará la verificación de los requisitos habilitantes para la participación del proceso y la 
evaluación de los factores de escogencia (ECONÓMICOS Y DE CALIDAD), dentro del plazo señalado en 
el Cronograma de Actividades del Proceso. 

EL MUNICIPIO podrá solicitar en cualquier tiempo, en condiciones de igualdad para todos los proponentes 
dentro del mismo termino de traslado de la evaluación, que se presenten las aclaraciones de sus 
propuestas o los documentos que conduzcan a ello, así como para que subsanen sus ofertas. 

En ningún caso el MUNICIPIO podrá permitir que se subsanen asuntos relacionados con la falta de 
capacidad para presentar la oferta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre 
del proceso o que implique modificar, completar o mejorar la oferta. 

Cuando el plazo para la evaluación no garantice el deber de selección objetiva, el MUNICIPIO podrá 
ampliarlo hasta por el tiempo que resulte razonable para superar los obstáculos que hayan impedido 
culminar la evaluación en el plazo inicialmente establecido. 

2.8. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta completa e íntegra, esto es, 
respondiendo todos los puntos del Pliego de Condiciones y adjuntando todos los documentos de soporte o 
prueba de las condiciones que se requieren en el pliego de condiciones y pretenda hacer valer en el 
proceso. 
 
Sin embargo, en caso de ser necesario, la Entidad podrá solicitar a los Proponentes, las aclaraciones y 
precisiones que se requieran para la realización de la evaluación e igualmente se permitirá la subsanación 
de los requisitos habilitantes o la falta de documentos referentes a la futura contratación, no necesarios 
para la comparación de las propuestas, para lo cual EL MUNICIPIO deberá solicitarlos al proponente o 
proponentes y deberán ser entregados por estos, máximos hasta el término de traslado del informe de 
evaluación que corresponda.  
 
Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la 
documentación solicitada por EL MUNICIPIO dentro del plazo anteriormente señalado. 
 
 Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso y tampoco se permitirá que se subsanen asuntos 
relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni que implique modificar, completar o 
mejorar la oferta. 

Las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información para la subsanación de los 
requisitos habilitantes y la documentación solicitada referente a la futura contratación, no necesarios para 
la comparación de las propuestas hasta el plazo anteriormente señalado, serán RECHAZADAS. 
 
En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a 
la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas y no los haya 
requerido en el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, otorgándole un término igual al 
establecido para el traslado del informe de evaluación para que los allegue. En caso que sea necesario, la 
Entidad ajustará el cronograma.  
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para 
acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los 
Proponentes desde la presentación de la oferta. 
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En virtud del principio de Buena Fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar la procedencia y oportunidad de 
estas.  

 

2.9. PUBLICACION DE LA EVALUACION 
 

El resultado de la evaluación se publicará en el SECOP II durante tres (3) días hábiles, termino durante el 
cual los oferentes podrán presentar observaciones a la misma, las cuales serán resueltas por la entidad.   

 

2.10. CAUSALES DE RECHAZO  
 

Son causales de rechazo son las siguientes:  
 

A. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar. 

B. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente Plural presente o haga parte en más 
de una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a través de una 
sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de 
beneficiario real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o a 
través de terceras personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el segundo 
grado de afinidad o primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas naturales. La 
Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada en el tiempo en este caso.  

C. Que el Proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural esté reportado en el Boletín 
de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 

D. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente Plural esté incursa en 
la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006.  

E. Que el Proponente no aclare, subsane o aporte documentos solicitados por la Entidad en los 
términos establecidos en el presente pliego.  

F. Que la inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes (RUP) no esté 
en firme al finalizar el término para la subsanación de documentos.  

G. Que el Proponente aporte información inexacta en los términos del presente pliego. 
H. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 
I. Que el Formato de Propuesta económica no se allegue firmado.  
J. La no entrega de la Garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
K. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 

Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado.  
L. Que la oferta presente una diferencia mayor o igual al uno por ciento (1%), por exceso o defecto, 

con respecto al valor registrado en el Formato de propuesta económica luego de realizar la 
corrección aritmética del ofrecimiento económico en los términos descritos en el presente Pliego 
de Condiciones.  

M. Que el valor total de la oferta o aquel revisado en la evaluación exceda el Presupuesto Oficial 
Estimado para el Proceso de Contratación.  

N. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 
indicada en el Pliego de Condiciones. 

O. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las unidades 
o cantidades señaladas en el Presupuesto Oficial.   

P. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario cero (0).  
Q. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor 

establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial.  
R. Que se hayan modificado los valores estimados en los presupuestos oficiales, como no 

modificables o inmodificables. 
S. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
T. Cuando el ordenador del gasto determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley y el pliego de condiciones.   
U. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el pliego 

de condiciones. 
V. Las demás previstas en la Ley.  
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2.11. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 

Cuando dos o más propuestas obtengan la misma calificación total se considerará que hay empate.  
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad aplicará los criterios de desempate 
definidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 y la Ley 2040 de 2020, así:  

I. Factores de Escogencia. 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados 
con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  
 

El requisito se acreditará para el caso de (i) bienes con el registro de producto nacional según verificación 
realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de (ii) servicios en el certificado 
de Existencia y Representación Legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015.  
 
Para el caso de los Proponentes plurales (CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES), el integrante que 
acreditó la condición en la operación principal deberá acreditar lo propio en la operación secundaria, 
verificando en todo caso que para el momento del cierre del proceso de selección tal circunstancia se 
encuentre vigente. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, 
la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 

El proponente deberá acreditar dicha condición según corresponda, así:  
 
2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto 
con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  
 
2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no 
exista comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de 
las condiciones referidas.  
 
2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a 
tenerlo, en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad 
de género femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes, si se trata de persona natural, acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga 
alguna de las condiciones arriba señaladas; si se trata de integrante persona jurídica este debe acreditar 
que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las 
condiciones ya mencionadas.  
 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada 
por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 

mailto:alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE GUACHETÁ 

NIT 899999362-0 
 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

Página 21 de 61 

                                                                                                                                                                                                                                                 

  

 

 

 

Carrera 4 No 4-37- Código Postal: 250610 - Teléfonos: 091855 – 6125, 6127, 6128  

Correo Electrónico: alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co    

 
 
 

de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco Por ciento (25%) en el 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 

El proponente deberá acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de 
trabajadores en situación de discapacidad de la siguiente manera:  
 

1.1. Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha 
de cierre del proceso de selección. Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión 
Temporal, el integrante del proveedor plural deberá acreditar que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, y tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o unión temporal y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efecto 

1.2. s de lo anterior, deberá revisarse el documento de constitución del proponente plural con el fin de 
verificar el porcentaje de participación de sus integrantes.  

 
3.2. En los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, deberá adicionalmente acreditar 
mediante certificación suscrita por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal que el personal referido ha 
sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección 
o desde el momento de la constitución de la persona jurídica y que certifique adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución de la orden de compra. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley.  
 

El Proponente a través del Representante Legal y/o Revisor Fiscal deberá certificar bajo la gravedad de 
juramento el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no 
sean beneficiarios de la pensión de vejez que se encuentren vinculadas por Contrato Laboral o Contrato 
de Prestación de Servicios. Solo se tendrá en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un año de la fecha de cierre del proceso de selección. Para los casos de constitución inferior a 
un año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica.  
 
En el caso de los proponentes plurales, el representante del mismo deberá certificar el número de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido 
el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la 
unión temporal o consorcio; junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
vinculadas.  
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por Contrato Laboral o Contrato de Prestación de Servicios, 
por lo que se preferirá al Proponente que acredite un porcentaje mayor. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.  
 

El Proponente deberá anexar copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente.  
 
Adicionalmente, se deberá adjuntar certificación suscrita por el Representante Legal y/o el Revisor Fiscal 
de la persona jurídica según corresponda, o por el proponente persona natural donde se acredite que al 
menos el 10% de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
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Rrom o gitanas, además de la copia de los documentos de identidad de la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas con la cual se pretende acreditar esta condición.  
 
En el caso de los proponentes plurales, el Representante Legal del mismo certificará que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria 
de la nómina de cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá aportar la copia 
de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rrom o gitanas en los 
términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente.  
 

El Proponente deberá acreditar copia de alguno de los siguientes documentos:  
 
6.1. La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la 
Paz,  
 
6.2. El certificado que expida el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 
 
6.3. U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  
 
En el caso de las personas jurídicas, el Representante Legal y/o Revisor Fiscal certificará bajo la gravedad 
de juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno 
de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas que están en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 
al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural.  
 

El proponente plural deberá acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o 
situación de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición para lo cual deberá tener en 
cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  
 
7.1. En todos los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá 
ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los 
integrantes de la figura asociativa oferente.  
 
7.2. Adicionalmente, deberá adjuntar declaración juramentada de la mujer que invoque la condición de 
cabeza de familia; y/o la persona en proceso de reintegración o reincorporación deberá anexar certificación 
expedida por el Comité Operativo para la Operación de las Armas -CODA, o la Oficina del Alto Comisionado 
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para la Paz, conforme el Registro Nacional de Reincorporación, a través de la cual se acredite su inclusión 
en los programas de reincorporación, conforme lo establecido en el Decreto 1081 de 2015.  
 
Una vez lo anterior, el Proponente podrá optar por las siguientes alternativas según corresponda:  
 
* O, adjuntar certificación del Representante Legal y/o Revisor Fiscal en los casos en que la sociedad esté 
obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación accionaria en la respectiva 
sociedad son de titularidad de género femenino y/o persona en proceso de reincorporación o reintegración 
o que ostente tal calidad.  
 
* O, mediante documento de conformación de la figura asociativa, con fundamento en el cual, según el 
porcentaje de participación del integrante, se evidencie que la experiencia aportada por la madre cabeza 
de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración o calidad de tal, sea no inferior al 
25% del total acreditado en la oferta. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o 

un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

El Proponente deberá acreditar dicho criterio en la forma que se indica a continuación, y según 
corresponda:  
 
8.1. MIPYMES: El proponente deberá acreditarlo mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal,  
 
8.2. Cooperativas o Asociaciones: Se acreditará mediante el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 

El Proponente plural deberá acreditar en la forma indicada a continuación, según corresponda:  
 
9.1. Para las empresas micro y/o pequeñas empresas: El proponente deberá acreditarlo mediante el 
Certificado de Existencia y Representación Legal,  
 
9.2. Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural .  
 

El proponente deberá acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior 
realizados a MIPYMES para lo cual, el Proponente deberá tener en cuenta la totalidad de las siguientes 
condiciones:  
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En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 
legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en 
más de uno de los integrantes de la figura asociativa oferente. Para acreditar la calidad de MIPYME, 
Cooperativa o Asociación Mutual:  
 
10.1. Si se trata de MiPymes: El Proponente deberá acreditarlo mediante: el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, y  
 
10.2. Si se trata de Cooperativas o Asociaciones se acreditará mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio.  
 
Una vez se acredite lo anterior, el Proponente podrá optar por alguna de las siguientes alternativas en 
orden de precedencia para lograr el desempate:  
 
* Adjuntar certificación del Representante Legal y/o Revisor Fiscal en los casos en que la sociedad esté 
obligado a tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos 
un 25% en favor de Cooperativas, MiPymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de 
contratos celebrados en el marco del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá allegar sus 
estados financieros o información contable con fundamento en la cual se evidencia la información 
requerida. Adicionalmente, deberá aportar el documento que acredite que el receptor del pago es en efecto 
una cooperativa, MiPymes o Asociaciones Mutuales. Este requisito podrá ser sustituido por la consulta que 
hagan las entidades en las correspondientes bases de datos, de lo cual, deberán dejar constancia.  
 
* Mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el 
cual, según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la 
Cooperativas, MiPymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta. 
 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  
 

El Proponente del segmento MiPymes deberá acreditar mediante el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018, conforme el cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías 
que sean constituidas de conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés 
de sus accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del medio ambiente". 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, el cual se desarrollará de la 
siguiente manera:  

 
Inicialmente, la entidad procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, identificadas con un 
número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de empatados. Sacará una balota 
por cada proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el cual participará en la segunda 
serie.  

 
En la segunda serie, la entidad incorporará en la balotera igual número de balotas al número de 
proponentes empatados. El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie será el 
primero en sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de 
mayor a menor) procederán los demás proponentes.  

 
El proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor será quien ocupe el primer 
puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) hasta obtener el segundo 
puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los proponentes ubicados en el primer y segundo 
orden de elegibilidad se dará por terminado el sorteo.  

 
2.12. CAUSALES PARA LA DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
Durante el término del presente Proceso de Contratación, la Entidad podrá declararlo desierto cuando:  

A. No se presenten ofertas. 
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B. Ninguna de las ofertas resulte hábil en los factores de capacidad jurídica, capacidad financiera, 
capacidad organizacional y condiciones de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones. 

C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
D. El Representante Legal de la Entidad o su delegado no acoja la recomendación del Comité 

Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión. 

E. Lo contemplado en la Ley.  
 

2.13. ADJUDICACIÓN 
 
La selección abreviada se adjudicará por parte del ordenado del gasto o su delegado, mediante acto 
administrativo motivado al oferente ubicado en el primer lugar de elegibilidad, es decir que de acuerdo con 
el comité evaluador haya presentado la oferta más favorable para el MUNICIPIO, de acuerdo a los criterios 
establecidos en el presente pliego.  

El plazo para adjudicar la propuesta que de manera objetiva se ajuste más al interés del MUNICIPIO es el 
fijado en el Cronograma de Actividades del Proceso. 

Cuando dicho plazo, a juicio del MUNICIPIO, no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de su 
vencimiento. 

El MUNICIPIO, mediante comunicación informará a todos los proponentes la decisión de la escogencia del 
contratista. 
 

2.14. REVOCATORIA DEL ACTO DE ADJUDICACIÓN 
 

El MUNICIPIO solo podrá revocar el acto de adjudicación, si dentro del plazo comprendido entre la 
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, o si se 
demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, caso en el cual, EL MUNICIPIO podrá dentro de los 
quince (15) días siguientes adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, lo cual debe hacerse mediante acto 
administrativo motivado.  
 
2.15. FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
Notificada la resolución por medio de la cual se adjudica el contrato, el proponente favorecido o su 
representante legal, según el caso deberán suscribir el mismo mediante la página WEB dispuesta por 
Colombia Compra Eficiente SECOP II. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, quedará a favor del MUNICIPIO, en 
calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de la propuesta, sin 
menoscabo de las acciones legales conducentes y del reconocimiento de perjuicios causados y no 
cubiertos por el valor del depósito o garantía. En este evento, EL MUNICIPIO, mediante acto administrativo 
debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente 
calificado en segundo lugar en los términos establecidos en la ley. El contrato se perfecciona con la 
suscripción por las partes y con la expedición del respectivo registro presupuestal por la Secretaria de 
Hacienda del Municipio. 
 
Para su ejecución se requiere de la aprobación, por parte del MUNICIPIO, de la garantía única de 
cumplimiento y de la realización del pago de publicación del contrato cuando así corresponda. La 
constitución de la garantía deberá efectuarla el contratista máximo dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la firma del contrato. 
 

2.16. CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 

El cronograma del proceso será el establecido en la página de la plataforma SECOP II.   
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CAPÍTULO III 

REQUISITOS HABILITANTES Y DEMÁS DOCUMENTOS NECESARIOS 

 

La Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en el 
cronograma del presente Pliego de Condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que 
acompañan la propuesta presentada. 
 
Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes 
de los Proponentes (personas naturales nacionales o extranjeras, personas jurídicas nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP 
y los documentos señalados en el pliego de condiciones, según corresponda, para lo cual se tendrá en 
cuenta lo siguiente: 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el cumplimiento de la 
totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en el presente Pliego de Condiciones.  
 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por cada uno de 
los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con las reglas de los pliegos de condiciones. 
 

C. Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato de Experiencia y los Proponentes extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el Formato sobre 
Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

  
3.1.  CAPACIDAD JURÍDICA  
 
Los proponentes deberán acreditar capacidad jurídica para participar en el proceso y celebrar contratos 
con el estado, es decir, para adquirir derechos y contraer obligaciones y cumplir el objeto del contrato; así 
mismo deberá acreditar que no se encuentran incursos en causales de inhabilidad, incompatibilidad, 
impedimentos o prohibiciones que le impidan la celebración del contrato. 
 
La capacidad jurídica deberá acreditarse aportando los documentos que se requieren, según se trate de 
una persona natural nacional o extranjera; jurídica nacional o extranjera, conforme se indica a continuación: 
 
Los Proponentes deben: 
 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 
interés o prohibición previstas en la legislación colombiana para contratar previstas en la 
Constitución y en la Ley. 
 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 
Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un 
Proponente Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio 
o sin sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades 
ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique 
inhabilidad para contratar con el Estado. 

 
Para lo anterior además de los documentos aportados por los proponentes la Entidad deberá consultar en 
línea los Antecedentes Fiscales, Antecedentes Judiciales en los registros de las bases de datos, 
Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas 
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Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
183 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Policía y Convivencia. 
 
3.1.1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

  
La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

3.1.1.1. PERSONAS NATURALES 
  

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: La cédula de ciudadanía. 
B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: La cédula de extranjería vigente expedida 

por la autoridad competente.  
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: El pasaporte. 
D. Persona natural cuando se trate de actividades comerciales: Cédula y Registro Mercantil. 

 
3.1.1.2. PERSONAS JURÍDICAS 

 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 

I. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 
 

A. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente en el que se verificará: 
 

a) Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal 
la fecha originalmente establecida en el Pliego de Condiciones definitivo. 

b) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 
Proceso de Contratación.  

c) Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior al del plazo del contrato 
y mínimo 30 meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 

d) Si el Representante Legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por 
parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 

e) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
f) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 

(Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 

Certificación del Revisor Fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si 

es abierta o cerrada. 

 

En el caso de las Sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la Sucursal 

en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de 

constitución de esta última.  

 

Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 

representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de 

Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 

(30) días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. 

Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá 
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acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones 

en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 

presentar la oferta. 

 

II. Persona jurídica extranjera sin Sucursal o domicilio en Colombia. 
 

A. Documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
legalizados de conformidad con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, en el que debe 
constar, como mínimo los siguientes aspectos: 
 

a) Nombre o razón social completa. 
b) Nombre del Representante Legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica. 
c) Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

Proceso de Contratación. 
d) Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, 

en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano social competente respectivo para cada caso.  

e) Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
f) Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
g) Vigencia de la persona jurídica no inferior al plazo del contrato y mínimo 30 meses adicionales 

contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
 

Si en la jurisdicción de incorporación no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la 

totalidad de la información de existencia y representación legal, el Proponente o miembro extranjero 

del Proponente Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad 

jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (i) no existe autoridad u 

organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; (ii) la información requerida en el 

presente numeral, y (iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona 

que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a la 

sociedad, si las hay. 

 

III. Entidades Estatales.  
 

Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

 

A. Último acto de estructura y organización de la Entidad Estatal. Este puede ser Ley, Decreto, 
Ordenanza, Acuerdo o certificado de existencia y representación legal no anterior a 30 días a la 
fecha de cierre o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, 
órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la Entidad Estatal. 

 
3.1.1.3.  PROPONENTES PLURALES  
 
Los proponentes plurales deben aportar el documento de conformación de la Unión Temporal o el Consorcio, 
según corresponda, para lo cual deben: 
  

A. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar claramente su intención de 
conformar el Proponente Plural. En el caso en que no exista claridad sobre el tipo de asociación se 
asumirá que se trata de un Consorcio. Los Proponentes deberán incluir como mínimo la información 
requerida en el Formato (2) de Conformación de proponente plural (Formato 2A- Consorcios) 
(Formato 2B- UT). Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los Documentos del Proceso. 
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B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y 
cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta 
de terminación y liquidación. 
 

C. Aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de la estructura plural. 
 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior al del plazo del contrato y mínimo 
(30) meses adicionales contados a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  
 

E. El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de cada uno 
de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la Entidad.  

  
Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del Proponente Plural y en el 
caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha persona a través de Firma 
Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 
 

3.1.1.4. SOCIEDAD CON OBJETO UNICO. 
 
Se podrán presentar ofertas en los términos del parágrafo 3 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, siendo 
aplicables a las sociedades con objeto único las reglas aplicables a los consorcios. 
 
El proponente bajo esta modalidad deberá garantizar en su objeto la ejecución del contrato y lo que para 
lograrlo se requiera, como lo es la elaboración y presentación de la oferta, su participación en el proceso 
de selección y la suscripción del contrato. 
 
Para todos los efectos del presente proceso, incluida la presentación de la propuesta, la ejecución y 
liquidación del contrato, se entenderá responsabilidad solidaria para todos los socios o accionistas de la 
sociedad que se conforme, incluidas todas las sanciones que se deriven de la adjudicación y ejecución del 
contrato.  
 
3.1.2. ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 
 
De conformidad con el certificado de existencia y representación legal, en caso de que las facultades del 
representante legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el oferente 
deberá presentar el acta respectiva en la cual se autoriza al representante legal para firmar la propuesta y 
celebrar el correspondiente contrato en caso de que le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la 
unión temporal, si a ello hubiere lugar. 
 
3.1.3. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O SU REPRESENTANTE 

LEGAL. 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las personas 
naturales extranjeras, deberán presentar copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en 
Colombia, presentarán copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 
 
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en 
el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula de ciudadanía del 
representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
3.1.4. CERTIFICADO DE DEFINICIÓN DE SITUACION MILITAR. 
 
La proponente persona natural, representante legal de persona jurídica o de consorcio o unión temporal, 
de sexo masculino, menor de cincuenta (50) años deberá tener definida su situación militar excepto en los 
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casos establecidos en la ley, para lo cual se consultará la página web del Comando de Reclutamiento y 
Control de reservas del Ejercito Nacional.  
 
3.1.5. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES (RUP) 
 
El oferente persona Natural o Jurídica deberá presentar certificado del Registro Único de Proponentes 
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite de 
renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme. La fecha de expedición de 
dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre. La 
inscripción, clasificación y renovación debe tener en cuenta la actualización de la información financiera 
con corte al 31 de diciembre de 2023.   
 
3.1.6. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES. 
 
De conformidad con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, lo establecido en el artículo 2 de la Resolución 
Orgánica No. 5677 del 27 de junio de 2005, el concepto jurídico 80112-EE17341 del 22 de marzo de 2006 
y la Circular No. 005 de febrero 25 de 2008, expedidos por la Contraloría General de la República, durante 
el término de verificación de requisitos habilitantes el municipio de GUACHETÁ consultará en la página 
Web de la Contraloría General de la República el Boletín de Responsables Fiscales, con el propósito de 
verificar que ninguno de los oferentes se encuentre reportado en el mismo. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o la persona jurídica o el Representante Legal de la 
persona jurídica, o figura asociativa, se encuentre reportada en el Boletín de responsables Fiscales la oferta 
será RECHAZADA.   
 
3.1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.  
 
La certificación de antecedentes disciplinarios del oferente persona natural o persona jurídica y del 
representante legal de la persona jurídica, serán consultados por EL MUNICIPIO a través de la página web 
de la Procuraduría General de la Nación y los mismos gozarán de plena validez y legitimidad dentro del 
proceso, en caso de consorcio o uniones temporales se consultará el certificado de cada uno de sus 
integrantes y del representante legal. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o la persona jurídica o el Representante Legal de la 
persona jurídica, o figura asociativa presentan antecedentes disciplinarios la oferta será RECHAZADA. 
 
3.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES.  
 
EL MUNICIPIO realizará la consulta en la página web de la Policía Nacional el certificado de antecedentes 
judiciales de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012 de la persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica, en caso de consorcio o uniones temporales se consultará el 
certificado de cada uno de sus integrantes y del representante legal. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el Representante Legal de la persona jurídica, o figura 
asociativa presenta antecedentes judiciales la oferta será RECHAZADA. 
 
3.1.9. SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 
 
La certificación del Registro Nacional de Medidas Correctivas (RMNC) del oferente persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica, será consultado por EL MUNICIPIO a través de la página web 
de la Policía Nacional y el mismo gozará de plena validez y legitimidad dentro del proceso, en caso de 
consorcio o uniones temporales se consultará el certificado de cada uno de sus integrantes y del 
representante legal. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el representante legal de la persona jurídica, o figura 
asociativa presenta multas sin cancelar, la oferta podrá ser RECHAZADA, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183 del Código Nacional de Policía y Convivencia. 
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3.1.10. CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS 
 
De conformidad con lo estipulado en la Ley 2097 de 2021 “Por medio de la cual se crea el registro de 
deudores alimentarios morosos (Redam) y se dictan otras disposiciones, el deudor alimentario moroso solo 
puede contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta 
inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actué como representante legal de la 
persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. Por ende, se requiere sea allegado el certificado en 
donde se evidencie que no cuenta con deudas por alimentos o que se encuentra al día. 
 
De comprobarse que el oferente, persona natural o el representante legal de la persona jurídica, o figura 
asociativa es un deudor alimentario moroso, la oferta podrá ser RECHAZADA 
 
3.1.11. OTROS REQUISITOS LEGALMENTE REQUERIDOS. 
 

3.1.11.1. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

 
El proponente debe acreditar que a la presentación de la propuesta se encuentra al día en el pago de las 
obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (salud, riesgos laborales y pensiones) parafiscales 
e impuestos a que haya lugar, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2.007. 
 
De conformidad con las estipulaciones contenidas en el artículo 7 inciso 6 de la Ley 1562 de 2012, no 
podrán presentarse a procesos de contratación estatal las personas se hallen en mora en el pago de los 
aportes a las ARL. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 a la fecha de la presentación de 
la propuesta, el oferente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de sus obligaciones a los sistemas 
de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o 
en su defecto por el representante legal, la cual en todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación 
como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta.  
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago 
de aportes parafiscales y seguridad social, debe también bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia. 
 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada para cada uno de los miembros. 
 
Si el proponente es una persona natural, deberá allegar el recibo de pago de sus aportes al sistema 
obligatorio de salud y de pensión, correspondiente al mes anterior a la fecha de presentación de la 
propuesta y la de sus empleados, si los tuviere o en su defecto deberá manifestar esta circunstancia bajo 
la gravedad del juramento.  
 

3.1.11.2. FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Los oferentes deberán aportar el registro único tributario expedido por la DIAN, en el caso de consorcios o 
uniones temporales se deberá aportar el RUT de cada uno de sus integrantes, el registro único tributario 
del consorcio o unión temporal se deberá tramitar una vez se adjudique el contrato. 
 

3.1.11.3. ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE MIPYME 
 
Los oferentes podrán acreditar con la oferta su condición a MiPymes de conformidad con lo establecido en 
el artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 957 de 
2019 y el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 de la siguiente manera: 
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1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público (en el que 
señale la clase de MiPymes que se trata y señale los ingresos por actividades ordinarias anuales de 
la respectiva empresa, considerando el sector económico de que se trate), adjuntando copia del 
registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal (en el que señale la clase de MiPymes que se trata y señale los ingresos por actividades 
ordinarias anuales de la respectiva empresa, considerando el sector económico de que se trate), si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes que ostente las condiciones 
anteriores, debe acreditarla.  
 
3.1.12. ASÍ MISMO SE DEBEN ACREDITAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 
1. Índice 
2. Carta de presentación de la Propuesta firmada por el Proponente si es Persona Natural, por el 

Representante Legal de la Persona Jurídica, o por la persona designada para representar al Consorcio 
o Unión Temporal, cuando de ello se trate, en el anexo contenido en el pliego. Firmada en original. 

3. Cuando el proponente sea persona natural, será necesario presentar Registro Mercantil, salvo que se 
trate de actividades no mercantiles o de profesiones liberales. 

4. Garantía de Seriedad de la Propuesta, la cual debe cumplir los requisitos contenidos en el acápite 
correspondiente.  

5. Certificación de apoyo a la industria nacional.  
6. Certificación del tamaño empresarial. 
7. Compromiso Anticorrupción 
 
3.2.  EXPERIENCIA  
 
Las condiciones de experiencia buscan determinar el grado de conocimiento y pericia del proponente para 
la ejecución del objeto del contrato. 
 
La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales 
o similares a las previstas en el objeto del contrato. 
  
3.2.1. EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL PRESENTE PROCESO  
 

Teniendo en cuenta el objeto, cuantía, tipo de contrato y demás características, la entidad ha considerado 

solicitar que el proponente acredite la siguiente experiencia:   

El proponente deberá acreditar experiencia a través de tres (3) CERTIFICACIONES DE CONTRATO 

iniciado, ejecutado, terminado y liquidado; celebrados con entidades públicas o privadas cuyo valor total 

sumado sea igual o superior dos (2) veces el presupuesto oficial contados en SMMLV, cuyo objeto sea la 

interventoría técnica, financiera, administrativa, ambiental y jurídica de proyectos de infraestructura en 

instituciones educativas y/o escolares, de los cuales uno (1) de los contratos aportados debe contener en 

el objeto la interventoría técnica , financiera, administrativa, ambiental y jurídica de la construcción y/o 

adecuación y/o remodelación del comedor y/o restaurante de una institución educativa y/o escolar cuyo 

valor total sea igual o superior una (1) veces el presupuesto oficial contados en SMMLV y que tengan por 

lo menos uno de los códigos de la clasificación  UNSPSC del presente proceso de selección.  

Para acreditar la experiencia ponderable el oferente deberá allegar con su propuesta, copia de los contratos 

junto con el acta de liquidación, o certificaciones en papel membretado expedidas por el representante 

legal o funcionario competente de la entidad contratante pública o privada que la expide. No se tendrán en 

cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan la información que permita verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral. 
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Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información, mediante 

alguno de los documentos señalados en el pliego de condiciones: 

I. Contratante. 

II. Objeto del contrato. 

III. Principales actividades ejecutadas. 

IV. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. Esta fecha es diferente a la de suscripción del 

contrato, a menos que de los documentos del numeral 10.5 de forma expresa así se determine. 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, 

año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes que se encuentre 

señalado en la certificación.  

V. La fecha de terminación de la ejecución del contrato. Esta fecha de terminación no es la fecha de 

entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del numeral 10.1.5 de 

forma expresa así se determine.  

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia fecha (mes, 

año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que se encuentre señalado 

en la certificación. 

VI. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

VII. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural, el cual corresponderá con el 

registrado en el RUP, o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso 

de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

VIII. Valor total ejecutado. Tratándose de personas obligadas a tener RUP el valor ejecutado o 

facturado se tomará del valor registrado en el RUP. 

➢ DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el RUP, o tratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio 
o sucursal en Colombia el proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen 
a continuación, para que la entidad realice la verificación de forma directa. Los mismos deberán estar 
debidamente diligenciados y suscritos por quienes intervinieron en la elaboración del documento. En caso 
de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para la acreditación 
de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 
A. Acta de liquidación y/o recibo final del contrato de interventoría. 
B. Acta de liquidación y/o recibo final del contrato de obra al cual se realizó la interventoría, en la cual 

se puede verificar las actividades ejecutadas y el alcance de las mismas.  
C. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la 

participación del proponente como interventor.  
D. Certificación de experiencia. Expedida en la que conste la información de la interventoría a la obra 

contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo en la entidad 
contratante. 

E. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha de 
inicio. 

F. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente 
inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se 
admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar además lo 
siguiente: 
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A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda, 
con la copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por 
la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde 
se expide el documento del profesional.  

 
PARA SUBCONTRATOS 
 
Para acreditar la experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se 
aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades 
estatales el proponente debe aportar los documentos que se describen a continuación: 
 
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del subcontratante. Así mismo, debe 
contener la información requerida en el numeral 10.1.4 para efectos de acreditación de la experiencia 
como interventor. 

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato.  
 
Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  
 
I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato respecto del cual se realizó la interventoría, donde se 

pueda evidenciar las labores subcontratadas de interventoría que pretendan acreditarse para validar 
la experiencia en el presente proceso de selección. 
 

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se autoriza el 
subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá aportar con su propuesta 
alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) 
certificación emitida por la entidad concedente, donde acredite que para subcontratar no se requería 
autorización. 

 
Tratándose de subcontratos, cuando el contratista principal y el subcontratista se presenten al 
procedimiento de selección, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista; es 
decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para acreditar experiencia del contratista principal.  
 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 
 
Los proponentes deben advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original haya 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no 
serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal fin, 
deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el contratista 
certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación recae en los proponentes y de ninguna manera 
dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no advierta tal situación, 
la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue informada. En ese caso, el contrato se 
contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la  subcontratación. 
 
3.2.1. PROPONENTES PLURALES  
 
Los Proponentes Plurales deberán indicar qué integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el 
Formato de Experiencia. Este documento deberá ser presentado por el Proponente Plural y no por cada 
integrante. 
 
Para los Proponentes Plurales, uno de los integrantes del Proponente debe aportar como mínimo el 
cincuenta (50%) por ciento de la experiencia.  
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Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o Unión 
Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o en alguno de 
los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a 
tener RUP.  
 
Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o Unión 
Temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o documento válido en caso de que el integrante 
no esté obligado a RUP, para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación 
que tuvo el integrante o los integrantes. 
 
Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de Consorcio o Unión 
Temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de participación 
que tuvo el integrante que pretenda hacer valer la experiencia. 
 
Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o Unión 
Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar en el presente 
proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el 
aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso.  
 
3.2.2. DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA INFORMACIÓN ADICIONAL REFERENTE A 

LA EXPERIENCIA NO CONTENIDA EN EL RUP, CUANDO SE REQUIERA. 
 
El Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin 
de complementar la información solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y 
suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados 
por el Proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
establecido a continuación: 
 

A. Acta de Liquidación 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la 

que conste el recibo a satisfacción del objeto contratado debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo. 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente 

inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para 
la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para 
el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 

 
3.2.3. REQUISITOS ADICIONALES PARA COMPLEMENTAR LA INFORMACIÓN DE LA 

EXPERIENCIA CON PARTICULARES. 
 
Para efectos de complementar la información de la experiencia no contenida en el RUP entre particulares 
sobre aspectos no incluidos en este, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los 
documentos que se describen a continuación:  
 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, 
con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 
certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional.  

 
B. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes 

correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del contrato.  
 

Lo anterior únicamente si la entidad la requiere para complementar alguna información para la 
evaluación y selección objetiva. 
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Los anteriores requisitos habilitantes serán objeto únicamente de verificación, en consecuencia, no serán 
objeto de puntuación y su ponderación será del tipo CUMPLE/ NO CUMPLE. 
 
Si el proponente no cumple con las condiciones de experiencia solicitada será evaluado como NO 
CUMPLE, lo que lo inhabilitará para seguir siendo evaluado. 
 
3.3. RECURSO HUMANO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
Formación académica y experiencia del equipo de trabajo: 

 
ACREDITACIÓN: El proponente deberá adjuntar para cada uno de los profesionales la siguiente 
documentación:  
 

- Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique el cargo a 
desempeñar, su dedicación y su disponibilidad exclusiva al proyecto, durante el plazo del mismo.  

- Hoja de vida  
- Fotocopia del diploma de grado.  
- Copia de la tarjeta o matrícula profesional.  
- Certificado de vigencia de la matricula profesional, vigente  

• Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad contratante, el contratista, el 
objeto del proyecto, las fechas de inicio y finalización del proyecto, el cargo desempeñado, el 
período en que desempeñó el cargo, nombre y cargo de la persona que certifica y la fecha de 
expedición de la certificación.  

 
Las certificaciones de experiencia para el personal profesional, que soportan la experiencia del personal 
propuesto para la ejecución de la obra, deberán presentarse de acuerdo a los siguientes requisitos:  
 

PROFESIONAL PERFIL ACADÉMICO 

MÍNIMO 

EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 

DIRECTOR GENERAL 

(Tiempo de dedicación 

requerido no inferior al 

10%). 

Título profesional en 

arquitectura y/o ingeniería civil 

con especialización y/o 

diplomado y/o doctorado y/o 

maestría en gerencia de 

proyectos y/o gerencia de 

obras y/o afines. 

Experiencia general: Mínimo 10 años de 

experiencia general a partil de la 

obtención de la tarjeta profesional y 

experiencia específica: certificar 3 

contratos como director de interventoría 

en interventorías con instituciones 

públicas o privadas en construcción y/o 

adecuación y/o mantenimiento de 

instituciones educativas y/o escolar  

RESIDENTE DE 

INTERVENTORÍA(tiempo 

de dedicación requerido 

no inferior al 100%). 

Título profesional en 

arquitectura y/o ingeniería civil  

Experiencia general: Mínimo 5 años de 

experiencia general a partir de la 

obtención de la tarjeta profesional y 

experiencia específica: certificar 2 

contratos como residente de 

interventoría en interventoría con 

instituciones públicas o privadas en 

construcción y/o adecuación y/o 

mantenimiento de instituciones 

educativas y/o escolar. 

INGENIERO 

ESPECIALISTA EN SST 

(tiempo de dedicación 

requerido no inferior al 

20%). 

Título profesional en Ingeniería 

civil y/o ingeniería ambiental y/o 

arquitectura y/o  tecnólogo en 

seguridad y salud en el trabajo 

y/o administrador en salud 

ocupacional 

Experiencia general de cinco (05) años 

contados a partir de la expedición de la 

matricula profesional.   

certificar 3 contratos como SST en 

interventoría con instituciones públicas 

o privadas en construcción y/o 

adecuación y/o mantenimiento de 

instituciones educativas y/o escolar . 
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a. La certificación de la experiencia deberá acompañarse de la certificación de la obra y/o acta de recibo 
final y/o acta de liquidación, expedida por la entidad contratante del proyecto, cuando el profesional 
propuesto no haya sido el contratista o socio contratista.  

b. Los documentos que acrediten la experiencia específica deberán contener toda la información 
necesaria para que el municipio pueda evaluar dicho criterio. La omisión de dicha información no será 
subsanable.  

c. Solo se aceptarán para la experiencia de los profesionales contratos terminados. 
d. Los documentos que certifiquen la experiencia del personal ofrecido deberán ser expedidas por el 

contratista o la entidad contratante, por ningún motivo se aceptaran auto certificaciones. 
 
El personal anteriormente descrito, será de carácter obligatorio en el proyecto, por lo cual los proponentes 
lo deberán tener en cuenta y considerar en su totalidad, al momento de elaborar su propuesta económica, 
en caso de incumplir con las condiciones mínimas requeridas en este numeral la propuesta será calificada 
como NO HABIL. 
 
NOTA 1: Las certificaciones firmadas por el mismo personal propuesto, es decir, las autos certificaciones, 
no serán tenidas en cuenta para evaluar su experiencia profesional. 
 
NOTA 2: Las certificaciones firmadas por el mismo proponente, es decir, las auto certificaciones, no serán 
tenidas en cuenta para evaluar su experiencia profesional, salvo que se adjunte las certificaciones del 
contrato en el que participó de la ejecución de las actividades por parte de la entidad contratante pública o 
privada.  
 
NOTA 3: Los títulos otorgados en el exterior deberán estar debidamente homologados por la entidad 
competente para ello. 
 
El personal mínimo propuesto, no podrá ser cambiado durante la ejecución del proyecto, a menos que 
exista una justa causa, la cual deberá ser sustentada ante la Supervisión, el personal deberá remplazarse 
por uno de igual o mejor categoría que el exigido en el pliego de condiciones, so pena de que se impongan 
multas por el no cumplimiento de la calidad del personal ofrecido de acuerdo con los pliegos de condiciones.    
 
Además de la experiencia solicitada en los numerales anteriores, el oferente deberá adjuntar los siguientes 
documentos del personal propuesto.    
 
HOJA DE VIDA: El oferente deberá adjuntar a su oferta, la hoja de vida del personal propuesto.  
 
CARTA DE COMPROMISO SUSCRITA POR EL PERSONAL MINIMO PROPUESTO: En la carta de 
compromiso de libre diseño, suscrita en original por el personal propuesto donde indiquen su compromiso 
de prestar sus servicios al contrato que resultare de la adjudicación de este proceso. 
 
3.4. CAPACIDAD FINANCIERA   
 
3.4.1. INDICES FINANCIEROS OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 
Los oferentes deberán cumplir con las exigencias de orden financiero indicadas a continuación, para lo 

cual, el Municipio, tomará las cifras de los estados financieros certificados en el RUP para el cálculo de los 

índices financieros y de capacidad organizacional exigidos en el presente proceso, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 5 de la Ley 1150 del 2007, en concordancia con lo preceptuado en el Decreto Único 

Reglamentario 1082 de 2015 y Decreto 1041 de 2022. La información financiera debe estar actualizada y 

en firme al interior del Registro Único de Proponentes con corte a 31 de diciembre de 2022. EI RUP a 

verificar deberá ser expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha fijada para el cierre del presente proceso. Este certificado debe 

ser presentado en ORIGINAL O COPIA clara y legible. 

 

De conformidad con los artículos 1 y 2 del Decreto 1041 de 2022. la evaluación de indicadores financieros 

y de capacidad Organizacional se realizará con la información registrada en los estados o la información 

financieros que se encuentre vigente y en firme en el RUP, teniendo en cuenta la información financiera 

del mejor año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente durante los tres (3) últimos años 
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fiscales anteriores a la inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del proponente. En todo 

caso, teniendo en cuenta los plazos legalmente establecidos para la actualización del RUP; para llevar a 

cabo la evaluación financiera, el municipio tendrá en cuenta la información que se encuentre en firme en el 

RUP de los proponentes a la fecha de presentación de la oferta, en este caso años 2020, 2021 y 2022. 

Para las empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 2022, los estados 

financieros que se verificarán serán los del balance de apertura reportado en el Certificado de Clasificación 

de la Cámara de Comercio. 

 

Para el efecto, los proponentes deberán señalar al Municipio, en documento o carta adjunta a la propuesta 

(formato), cuál fue el mejor año fiscal a partir del cual se procederá a realizar la evaluación financiera. De 

igual forma, si el proponente es consorcio o unión temporal deberá anexar dicha manifestación para cada 

uno de sus integrantes. En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar a la propuesta el 

Registro Único de Proponentes de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal 

 

En todo caso la información objeto de verificación en el RUP deberá estar vigente, con el trámite de 

renovación adelantado en los plazos establecidos en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto único 

Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a verificar se halle en firme. para que COMITÉ 

EVALUADOR pueda proceder a evaluar su oferta. En consideración a el análisis del sector, la naturaleza 

y valor del contrato se establece la capacidad financiera con base en el conocimiento del sector relativo al 

objeto del Proceso de Contratación y de los posibles oferentes.  

 

El proponente en forma individual, consorcio o unión temporal deberá acreditar como mínimo los siguientes 

índices financieros: 

 

Indicador Valor concertado 

Índice de liquidez 
2.30 ≥ 

Índice de endeudamiento 0.45 ≤  

Razón de cobertura de intereses 2.50  ≥ 

Capital de trabajo 5.0 ≥ 

 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

 
 
 
 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. 
 
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
Nota:  Los oferentes cuyos gastos de intereses sean (0), no podrán calcular el indicador de razón de 
cobertura de intereses, en este caso el oferente cumple con el indicador, salvo que su utilidad operacional 
sea negativa o de pérdida. Así mismo, en caso de que se establezca como indeterminada cumplirá con 
este requisito. 
 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su capacidad 
financiera de acuerdo con los criterios establecidos para la Determinación y Verificación de Requisitos 
Habilitantes en Procesos de Contratación.  
 
La Capacidad financiera se verificará con base en la información reportada en el RUP vigente y en firme, 
el cual no podrá tener una vigencia superior a 30 días calendario de expedición. 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑖)𝑛

𝑖=1

(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 𝑖)𝑛
𝑖=1
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Para la verificación de los indicadores financieros solicitados los proponentes deberán aportar la siguiente 
información: 
 
1. Certificado de Registro Único de Proponentes vigente, en firme y con fecha de expedición no superior a 
treinta (30) días calendario al cierre del presente proceso. 
 
2. La información financiera contenida en el RUP deberá presentarse con corte a 31 de diciembre del año 
anterior o el que corresponda según el corte financiero. 
 
3. Si se requiere ampliar la información reportada en el RUP la entidad podrá solicitar información adicional, 
para la cual solicitará un certificado del revisor fiscal o del contador, según el caso, en el cual conste cada 
uno de los valores de los indicadores tomados de la contabilidad, con fecha de corte al 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior al cierre del presente proceso.  
 
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad 
contable por expresa disposición legal o en su defecto los estados financieros.  
 
Los anteriores requisitos serán objeto únicamente de verificación, en consecuencia, no serán objeto de 
puntuación y su ponderación será del tipo CUMPLE/ NO CUMPLE. 
 
Si el proponente no cumple con la capacidad financiera solicitada será evaluado como NO CUMPLE, lo 
que lo inhabilitará para seguir siendo evaluado. 
 
Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 

3.4.1.1. iO ACREDITACIÓN  
 
La información financiera se acreditará con la información consignada en el RUP, para lo cual los 
proponentes deberán aportar lo siguiente: 
 

A. Certificado de Registro Único de Proponentes vigente, en firme y con fecha de expedición no superior 
a treinta (30) días calendario al cierre de la presente licitación. 
 

B. La información financiera contenida en el RUP deberá presentarse con corte a 31 de diciembre del 
año anterior al cierre. 

C. Si se requiere ampliar la información reportada en el RUP la entidad podrá solicitar información 
adicional, para la cual solicitará un certificado del revisor fiscal o del contador, según el caso, en el 
cual conste cada uno de los valores de los indicadores tomados de la contabilidad, con fecha de 
corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al cierre del presente proceso. 

 
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad 
contable por expresa disposición legal o en su defecto los estados financieros.  
 
Los anteriores requisitos serán objeto únicamente de verificación, en consecuencia, no serán objeto de 
puntuación y su ponderación será del tipo CUMPLE/ NO CUMPLE. 
 
Si el proponente no cumple con la capacidad financiera solicitada será evaluado como NO CUMPLE, lo 
que lo inhabilitará para seguir siendo evaluado.  
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3.5. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
  

En consideración a la naturaleza y valor del contrato se establece la capacidad organizacional con base en 
el conocimiento del sector relativo al objeto del Proceso de Contratación y de los posibles oferentes.  
 
El proponente en forma individual, consorcio o unión temporal deberá acreditar como mínimo los siguientes 
índices de capacidad organizacional: 
 

Indicador Valor concertado 

Rentabilidad del patrimonio  0.4 ≥ 

Rentabilidad del activo 0.3 ≥ 

 
3.5.1. ACREDITACIÓN  

 
La información sobre capacidad organizacional se acreditará con la información consignada en el RUP, 
para lo cual los proponentes deberán aportar lo siguiente: 
 

A. Certificado de Registro Único de Proponentes vigente, en firme y con fecha de expedición no superior 
a treinta (30) días calendario al cierre del presente proceso. 
 

B. La información financiera contenida en el RUP deberá presentarse con corte a 31 de diciembre del 
año anterior al cierre. 
 

C. Si se requiere ampliar la información reportada en el RUP la entidad podrá solicitar información 
adicional, para la cual solicitará un certificado del revisor fiscal o del contador, según el caso, en el 
cual conste cada uno de los valores de los indicadores tomados de la contabilidad, con fecha de 
corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al cierre del presente proceso. 

 
3.6. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA. 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 
contenida en el RUP vigente y en firme, con información financiera de fecha de corte a 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior al cierre del presente proceso. 
 
Para personas jurídicas constituidas en el año en que se adelanta el proceso de contratación, la evaluación 
financiera y organizacional de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme. Las personas jurídicas extranjeras con sucursal 
en Colombia deberán justificar y acreditar que la legislación propia del país de origen establece una fecha 
de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 

3.7. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 

 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el presente pliego de 
condiciones. 
 
Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 
El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 
acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción 
oficial al castellano de acuerdo con las normas NIIF.  
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Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 
disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 
El Formato de Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en el Formato de Capacidad financiera y organizacional 
para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los 
estados financieros incluidos en la oferta. 
 
La fecha de corte de los documentos señalados será a 31 de diciembre del último año que corresponda, 
acompañado del Informe de Auditoría salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del 
país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del Proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento 
en el Formato Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El Proponente podrá acreditar este 
requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
 
Si los valores de los Estados Financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a pesos 
colombianos, estos deberán convertirse a pesos en los términos definidos en el presente pliego. 

 
 

CAPÍTULO IV 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

 

La entidad tendrá en cuenta los factores técnicos y económicos para la escogencia del contratista, razón 

por lo que la oferta más favorable para EL MUNICIPIO será la que luego de aplicar la ponderación de los 

elementos de calidad y precio obtenga el mayor puntaje de acuerdo con las fórmulas y criterios definidos 

en el pliego de condiciones, así: 

 
La Entidad OTORGARÁ PUNTAJE solamente a las ofertas que se encuentren habilitadas. 
 
Se les otorgará máximo de 100 puntos, que serán asignados de acuerdo con los siguientes factores 
y criterios de calificación. 
 
Así mismo se debe tener en cuenta que el municipio de GUACHETÁ, solo adjudicará el proceso, si como 
resultado de la calificación se encuentra una oferta que haya alcanzado una calificación no inferior a 
SETENTA (70) PUNTOS, de lo contrarios se declarará desierto el proceso.  
 

Concepto Puntaje máximo 

Experiencia del Proponente 50 

Factor técnico y de calidad 38.5 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

Mipyme domiciliada en Colombia 0.25 

Total 100 

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al factor de evaluación 

de experiencia del Proponente. En este caso, el Pliego de Condiciones definitivo incluirá el siguiente 

cuadro:  

Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro 

Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, o integrantes de 

proponentes plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado 

registro, se descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación.  
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4.1. FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 

 
La entidad evaluará la experiencia del proponente de acuerdo con los siguientes pasos: 

A. El proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el numeral 4.1 de 
acuerdo con lo anterior, si el proponente debió subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima 
no será susceptible de puntuación, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este criterio de 
evaluación.  

 

B. Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados 
expresados en SMMLV registrados en el RUP o en alguno de los documentos válidos señalados. 
Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la asignación del puntaje, según se detalla 
en esta sección.  
 

C. Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa de cambio 
Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en 
su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819. 
 

La TRM que la entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija el 

segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia publique en 

horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva del cierre del proceso. 

 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, en 

función de la parte decimal -centavos- de la TRM: 

 

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética alta 

De 0.75 a 0.99 4 Media aritmética baja 

 
D. Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los proponentes 

habilitados participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados según la 
metodología descrita para cada alternativa. 

 

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación: 

A. Mediana con valor absoluto 
 

La entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa 

se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene mediante la 

aplicación del siguiente proceso:  

- La entidad ordena los valores de las propuestas hábiles de manera descendente.  
- Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.  
- Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores centrales.  

 

Bajo este método la entidad asignará el puntaje así:  

mailto:alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co
https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE GUACHETÁ 

NIT 899999362-0 
 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

Página 43 de 61 

                                                                                                                                                                                                                                                 

  

 

 

 

Carrera 4 No 4-37- Código Postal: 250610 - Teléfonos: 091855 – 6125, 6127, 6128  

Correo Electrónico: alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co    

 
 
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los contratos válidos de los 
proponentes habilitados. Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula de asignación de 
puntaje:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 Donde:  

 

• Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos de los proponentes 
habilitados.  

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta “i”.  
 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 
propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, 
se aplica la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde:  

 

• VME: Es el valor promedio de los SMMLV de la propuesta válida inmediatamente por debajo 
de la mediana.   

• Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta “i”.  
 

 

B. Media Geométrica  
 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos 

aportados de las propuestas hábiles para el factor de ponderación para la asignación del puntaje de 

conformidad con el siguiente procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

• MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de las propuestas hábiles.  

• V1: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de la propuesta “n” habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje 

al promedio de los SMMLV válidos de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) 

al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = ([1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 

 

C. Media Aritmética Alta 
 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la propuesta válida 

más alta y el promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, 

para esto se aplicará la siguiente fórmula:  

 

𝑋𝐴̅̅ ̅ =
(𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋̅)

2
 

Donde:  

• 𝑉𝑚𝑎𝑥: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV válidos más alto. 

• 𝑋̅: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos de 
las otras propuestas habilitadas. 

• 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 
 

Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente 

fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − 2 ∗ (
| 𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde:  

 

• 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 

• 𝑉𝑖: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de cada una de las propuestas “i”. 
 

D. Media Aritmética Baja 
 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre el promedio de los SMMLV válidos más baja y el 

promedio simple de los promedios de los SMMLV válidos de las ofertas habilitadas para calificación, según 

se detalla:  

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋̅)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV válidos más baja. 
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• 𝑋̅: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV válidos de las otras propuestas 
habilitadas. 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 
 

La entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖  |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

• 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor promedio de los SMMLV válidos de cada una de las propuestas “i”. 
 

4.2. FACTOR TÉCNICO Y DE CALIDAD  
 
El factor técnico y de calidad se calificará de la siguiente forma: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.2.1. EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL DEL PROPONENTE – 19.5 PUNTOS 
 
El proponente que ofrezca un director de obra que cumpla con los requisitos habilitantes y además acredite 
como mínimo cinco años más de experiencia general, dando cumplimiento a las condiciones de la 
acreditación antes descrita.  
 
ACREDITACIÓN: El proponente deberá adjuntar para cada uno de los profesionales la siguiente 
documentación:  
 

- Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique el cargo a 
desempeñar, su dedicación y su disponibilidad exclusiva al proyecto, durante el plazo del mismo.  

- Hoja de vida  
- Fotocopia del diploma de grado.  
- Copia de la tarjeta o matrícula profesional.  
- Certificado de vigencia de la matricula profesional, vigente  
- Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad contratante, el contratista, el 

objeto del proyecto, las fechas de inicio y finalización del proyecto, el cargo desempeñado, el período 
en que desempeñó el cargo, nombre y cargo de la persona que certifica y la fecha de expedición de 
la certificación.  

 
Las certificaciones de experiencia para el personal profesional, que soportan la experiencia del personal 
propuesto para la ejecución de la obra, deberán presentarse de acuerdo con los siguientes requisitos:  
 

CONDICIÓN PUNTAJE MÁXIMO 

EXPERIENCIA GENERAL ADICIONAL 

DIRECTOR DE OBRA 

19.5 

EXPERIENCIA ADICIONAL RESIDENTE DE 

OBRA  

19 

TOTAL 38.5 

mailto:alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MUNICIPIO DE GUACHETÁ 

NIT 899999362-0 
 

PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES  

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO 

Página 46 de 61 

                                                                                                                                                                                                                                                 

  

 

 

 

Carrera 4 No 4-37- Código Postal: 250610 - Teléfonos: 091855 – 6125, 6127, 6128  

Correo Electrónico: alcaldia@guacheta-cundinamarca.gov.co    

 
 
 

a) La certificación de la experiencia deberá acompañarse de la certificación de la obra y/o acta de recibo 
final y/o acta de liquidación, expedida por la entidad contratante del proyecto, cuando el profesional 
propuesto no haya sido el contratista o socio contratista.  

b) Los documentos que acrediten la experiencia específica deberán contener toda la información necesaria 
para que el municipio pueda evaluar dicho criterio. La omisión de dicha información no será subsanable. 

c) Solo se aceptarán para la experiencia de los profesionales contratos terminados. 
d) Los documentos que certifiquen la experiencia del personal ofrecido deberán ser expedidas por el 

contratista o la entidad contratante, por ningún motivo se aceptaran auto certificaciones. 
 

4.3. EXPERIENCIA ADICIONAL RESIDENTE DE OBRA-19 PUNTOS 

El proponente que ofrezca un residente de obra que cumpla con los requisitos habilitantes y además acredite 

1 contrato adicional de experiencia específica, dando cumplimiento a las condiciones de la acreditación antes 

descrita.  

ACREDITACIÓN: El proponente deberá adjuntar para cada uno de los profesionales la siguiente 

documentación:  

- Carta de intención y disponibilidad debidamente suscrita en donde se especifique el cargo a desempeñar, su 

dedicación y su disponibilidad exclusiva al proyecto, durante el plazo del mismo.  

- Hoja de vida  

- Fotocopia del diploma de grado.  

- Copia de la tarjeta o matrícula profesional.  

- Certificado de vigencia de la matricula profesional, vigente  

- Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad contratante, el contratista, el objeto del 

proyecto, las fechas de inicio y finalización del proyecto, el cargo desempeñado, el período en que desempeñó 

el cargo, nombre y cargo de la persona que certifica y la fecha de expedición de la certificación.  

Las certificaciones de experiencia para el personal profesional, que soportan la experiencia del personal 

propuesto para la ejecución de la obra, deberán presentarse de acuerdo con los siguientes requisitos:  

a) La certificación de la experiencia deberá acompañarse de la certificación de la obra y/o acta de recibo final 

y/o acta de liquidación, expedida por la entidad contratante del proyecto, cuando el profesional propuesto 

no haya sido el contratista o socio contratista.  

b) Los documentos que acrediten la experiencia específica deberán contener toda la información necesaria 

para que el municipio pueda evaluar dicho criterio. La omisión de dicha información no será subsanable. 

c) Solo se aceptarán para la experiencia de los profesionales contratos terminados. 

d) Los documentos que certifiquen la experiencia del personal ofrecido deberán ser expedidas por el 

contratista o la entidad contratante, por ningún motivo se aceptaran auto certificaciones. 

 
4.4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL-10 PUNTOS) 

Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: (i) servicios nacionales o con 

trato nacional o por (ii) la incorporación de servicios colombianos. La entidad en ningún caso otorgará 

simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato nacional y por (ii) incorporación de servicios 

colombianos. 

El objeto contractual es el servicio de interventoría, por lo cual la entidad no asignará puntaje por bienes 

nacionales.  

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
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NOTA 1.  Para los efectos del presente proceso  en los contratos que deban cumplirse en Colombia, se 
entiende que un servicio es colombiano si además de ser prestado por una persona natural colombiana o 
por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un proponente plural conformado por estos, o por estos y un extranjero con trato nacional, 
usa los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del servicio que 
será objeto del Proceso de Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según 
corresponda. 
 
NOTA 2.  El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá 
ser anexado por el Oferente dentro de los documentos de la propuesta y no será admitido con posterioridad 
a la fecha y hora del cierre para la entrega de Propuestas por ser factor de ponderación de las Ofertas. 
 
PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse 
por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida 
de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos 
y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad 
Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según 
corresponda. 
 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 
sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural 
colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana o un proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de 
bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación 
de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas 
previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para 
definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el 
diligenciamiento de la opción 2 del Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
En el caso que no se diligencie la opción 2 del Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este 
numeral.  
 
Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para el otorgamiento de puntaje no 
habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos se otorgará el puntaje de apoyo a la 
industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto 
contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al 
menos el 100% del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
En el caso de Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el 100% del 
personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose 
de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del 
puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.   

Concepto Puntaje 

Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 10 

incorporación de componente nacional en servicios 

extranjeros 
5 
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Para tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 
regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente:  

 
 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además del 

Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes documentos, 

según corresponda:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país.  

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por 

promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 7A – Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del Formato 7A – Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 

servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 

presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el 

Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del 

artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de 

Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios 

Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con trato nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país 

con el que se tenga acuerdo 

comercial o la del Decreto 

1082 de 2015. Si el 

Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 

acoge, se aplicará la del 

Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato 

Nacional (4.3.1) 

4. 

Proponente plural en el que al 

menos uno de los integrantes es 

extranjero sin trato nacional. 

No aplica la regla de origen 

del Decreto 1082 de 2015, ni 

la de los países de origen. 

Incorporación de 

componente nacional 

en servicios extranjeros 

(4.3.2) 
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El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 

existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no 

podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional.  

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes 

presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante 

del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato 

Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente 

Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 

La Entidad Estatal asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 

Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 

Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, 

operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior 

deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En 

este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere presentar la Resolución 

expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del 

Proponente deberá diligenciar el Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución del contrato más 

del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de 

resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 

cuando el Proponente que presente el Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato 7B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser aportado por 

los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el 

evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos 

uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del Formato 7B – Incorporación de 

Componente Nacional en Servicios Extranjeros, presente el Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni 

por el regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

4.5. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD-1 PUNTO.  

La Entidad asignará un (1) punto al Proponente que acredite el número mínimo de personas en condición de 

discapacidad, de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal, en los términos 

señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015.  

Para esto debe: i) diligenciar el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de discapacidad suscrito 

por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el 

número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente, o el integrante del Proponente 

Plural, a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, ii) acreditar el número mínimo de personas en 

condición de  discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido 

por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

Para los Proponentes Plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del Proponente 

Plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de 
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Contratación. Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del 

Presupuesto Oficial expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.8.1 del Pliego de Condiciones, 

sin importar si la experiencia es general o específica. 

Tratándose de los Proponentes Plurales, el “Formato 6 – Vinculación de personas en condición de 

discapacidad” debe suscribirlo el integrante del Proponente Plural, ya sea el representante legal o revisor fiscal, 

según corresponda, de la persona jurídica o la persona natural, siempre que dicho integrante aporte como 

mínimo el cuarenta por ciento (40 %) de la experiencia requerida para el Proceso de Contratación, y que 

además vincule el mínimo de trabajadores con discapacidad exigido en el Decreto 1082 de 2015. 

4.6. INCENTIVO DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0.25 PUNTOS.  

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021. 

 
NOTA 1: tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo 

CRITERIO MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las 
acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a 
mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde 
conste la distribución de los derechos en la 
sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 

Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
de los empleos del nivel directivo de la persona 
jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan 
estado vinculadas laboralmente a la empresa 
durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección en el mismo 
cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como 
empleos del nivel directivo aquellos cuyas 
funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. En este sentido, 
serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 
organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a 
representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal 
y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde 
se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres 
y el tiempo de vinculación. La certificación 
deberá relacionar el nombre completo y el 
número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel 
directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos 
de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como 
el certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

Cuando la persona natural sea una mujer y haya 
ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del proceso 
de selección. 

Esta circunstancia se acreditará mediante la 
copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. 

Para las asociaciones y cooperativas, cuando más 
del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 
sean mujeres y la participación haya correspondido 
a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección 

Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante 
legal. 
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los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
NOTA 2: Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 
 

4.7. INCENTIVO ADICIONAL MIPYMES (Máximo 0,25 puntos) 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de La Ley 2069 de 2020, reglamentado por el artículo 
3 del Decreto 1860 de 2021, mediante el cual se adiciona la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2, el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, para incentivar la 
participación se asignará un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor 
total de los puntos establecidos, al oferente que acredite ser Mipyme de acuerdo con los criterios de 
clasificación empresarial establecidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
  
En el caso de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
Para acreditar este requisito deberán aportar:  

1. Personas naturales: certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  

2. Personas jurídicas: certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen.  

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 

4.8. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, en el evento en que 
presen-te empate en la calificación obtenida por los proponentes, se escogerá el oferente que tenga el 
mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de 
condiciones del Proceso de Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor 
puntaje en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de 
condiciones del Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los presentes pliegos de condiciones.  

 
En caso de persistir el empate se procederá a aplicar las siguientes reglas, de forma sucesiva y excluyente 
(Si es del caso, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales):  

 
I. Se preferirá la Oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  
II. Se preferirá la Oferta presentada por una Mipyme nacional.  
III. Se preferirá la Oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión 
Temporal o Promesa de Sociedad Futura.  

IV. Se preferirá la Oferta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
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que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de 
su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  

V. Si el empate persiste, se llevará a cabo el desempate por medio de sorteo a través del sistema de 
balotas entre todos los proponentes que se encuentren empatados. 

 
En el caso de que el proponente requiera acreditar la condición de MIPYME, deberán aportar al momento 
de la presentación de la propuesta, la certificación de Contador o Revisor Fiscal, de que ostentan dicha 
calidad; acompañada de la fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador o del Revisor Fiscal en los 
términos del artículo 37 de la ley 222/95 (aplica para personas naturales y jurídicas) y el certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores con vigencia no superior a tres 
meses contados a partir de la fecha de su expedición. 
 
En el caso que el proponente requiera acreditar el porcentaje de los trabajadores vinculados a su nómina 
en calidad de discapacitados y el tiempo de vinculación, deberá aportar al momento de la presentación de 
la propuesta la correspondiente certificación de la Oficina del Trabajo de la respectiva zona. 
 
NOTA: En cuanto a la aplicación del numeral 2º, el Municipio acoge el concepto emitido por Colombia 

Compra Eficiente en el sentido interpretar que cuando se trate de Consorcio, Unión Temporal o Promesa 

de sociedad futura al estar conformado en un 100% por MiPymes Nacionales, esta oferta se entenderá 

presentada por una Mipyme Nacional. 

 

CAPÍTULO V 
RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACION DE 

RIESGOS 

 
La Matriz de Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del Contrato. Esta 
matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a quien se le asigna, cual es el 
tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del tratamiento entre otros aspectos.  
 
5.1. ASIGNACIÓN DE RIESGOS. 

 

Desde la misma construcción de los estudios previos se lleva a cabo la asignación de Riesgos, razón por 
la cual si no se presenta ningún tipo de observación al respecto la misma se entenderá en forma definitiva.  
 
Los Proponentes deberán realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias para 
presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 
estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios para formular la propuesta con 
base en su propia información, de manera tal que el Proponente deberá tener en cuenta el cálculo de los 
aspectos económicos del proyecto, los cuales deben incluir todas las obligaciones y asunción de Riesgos 
que emanan del Contrato. 
 
Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado toda la 
información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su responsabilidad por la 
ejecución completa del objeto de conformidad con el contrato ni le dará derecho a rembolso de costos ni a 
reclamaciones o reconocimientos adicionales de ninguna naturaleza. 
 

CAPÍTULO VI 
ACUERDOS COMERCIALES 

 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 439 
de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 
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Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile - - - - 

México - - - - 

Perú - - - - 

Canadá - - - - 

Chile - - - - 

Corea - - - - 

Costa Rica - - - - 

Estados Unidos - - - - 

Estados AELC - - - - 

México - - - - 

Triángulo Norte 

El Salvador - - - - 

Guatemala - - - - 

Honduras - - - - 

Unión Europea - - - - 

 
En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 

CAPÍTULO VII 

GARANTÍAS 

 
7.1. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 
 
Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el Decreto 

1082 de 2015 y lo dispuesto en el Pliego de condiciones. 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la PROPUESTA, una Garantía de Seriedad de 

la Oferta que cumpla con los siguientes parámetros: 

I. La PROPUESTA deberá incluir la Garantía de Seriedad de la Oferta, que deberá amparar los 

perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, legalización, 

perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos establecidos para el inicio de ejecución del 

Contrato por parte del Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 del de 

2015. 

Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el mismo 

decreto 1082 de 2015 y lo dispuesto en el Pliego de condiciones. 

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la PROPUESTA, una Garantía de Seriedad de 

la Oferta que cumpla con los siguientes parámetros: 
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7.2. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA COMO REQUISITO HABILITANTE DIFERENCIAL. 

 
La entidad se permite establecer el siguientes requisito habilitante diferencial con el propósito de incentivar 

los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. 

 

Para lo anterior, el proponente que acredite en legal forma que es un emprendimiento y/o una empresa de 

mujeres de conformidad con la ley y el reglamento, debe presentar de manera simultánea con la 

PROPUESTA, una Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los siguientes características: 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 
Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de GUACHETÁ. NIT. 899.999.362-0 

Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca ICCU – NIT. 
900.258.711-1 

Amparos 
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
Mínimo tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
contratación.  

Valor Asegurado 
Mínimo quince por ciento (15%) del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Selección. 

Tomador  

Personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, 

a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

Proponentes Plurales: La Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.   

El proponente deberá tener en cuenta: 

 

❖ Que de conformidad con el Parágrafo 3. Del artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, la no entrega de 

la garantía de seriedad junta con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 

de la misma. 

❖ Que la garantía expedida por una Compañía de Seguros deberá estar acompañada del recibo o 

constancia del pago del valor respectivo o constancia que la garantía no expirará por falta de pago 

o por revocación unilateral. 

❖ Que el municipio podrá hacerla efectiva en caso que el Proponente retire su Propuesta dentro del 

período de validez de la misma o cuando el Proponente seleccionado no suscriba el Contrato o no 

constituya las garantías contractuales. 

❖ Que el Proponente seleccionado y los demás Proponentes podrán solicitar la devolución de la 

Garantía de Seriedad de la Oferta, cuando se hayan cumplido los requisitos de legalización del 

Contrato que se llegare a celebrar, como resultado de este proceso. Si el proceso se declara 

desierto, se devolverá el original de la póliza, previa solicitud por escrito del Proponente. 

❖ Que si la garantía presenta errores o imprecisiones será susceptible de aclaración por el contratista 

dentro del término otorgado, so pena de rechazo. 

❖ Que el Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 

por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad o ampliarla cuando se requiera. El no 

restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 

constituye causal de incumplimiento y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
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De conformidad con el Parágrafo 3. Del artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, la no entrega de la garantía 

de seriedad junta con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma. 

 
7.2. GARANTÍAS DEL CONTRATO  
 
7.2.1. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. 
 
El contratista debe presentar una Garantía única de cumplimiento que cumpla con los parámetros, 
condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 

 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 
Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de GUACHETÁ. NIT. 899.999.362-0 

Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca ICCU – NIT. 
900.258.711-1 

Amparos 
La garantía de seriedad de la oferta debe cubrir los perjuicios derivados del 
incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
Mínimo tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
contratación.  

Valor Asegurado 
Mínimo diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de 
Selección. 

Tomador  

Personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, 

a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

Proponentes Plurales: La Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.    
El proponente deberá tener en cuenta: 

 

❖ Que de conformidad con el Parágrafo 3. Del artículo 5º de la Ley 1882 de 2018, la no entrega de 

la garantía de seriedad junta con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 

de la misma. 

❖ Que la garantía expedida por una Compañía de Seguros deberá estar acompañada del recibo o 

constancia del pago del valor respectivo o constancia que la garantía no expirará por falta de pago 

o por revocación unilateral. 

❖ Que el municipio podrá hacerla efectiva en caso que el Proponente retire su Propuesta dentro del 

período de validez de la misma o cuando el Proponente seleccionado no suscriba el Contrato o no 

constituya las garantías contractuales. 

❖ Que el Proponente seleccionado y los demás Proponentes podrán solicitar la devolución de la 

Garantía de Seriedad de la Oferta, cuando se hayan cumplido los requisitos de legalización del 

Contrato que se llegare a celebrar, como resultado de este proceso. Si el proceso se declara 

desierto, se devolverá el original de la póliza, previa solicitud por escrito del Proponente. 

❖ Que si la garantía presenta errores o imprecisiones será susceptible de aclaración por el contratista 

dentro del término otorgado, so pena de rechazo. 

❖ Que el Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 

por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad o ampliarla cuando se requiera. El no 

restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 

constituye causal de incumplimiento y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
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Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 

contratista dentro del término otorgado.  

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, EL CONTRATISTA deberá presentar la 
garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a 
partir de la firma del contrato o termino señalado por la entidad, la cual requerirá la aprobación de la Entidad.  
 
Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA CONDICIÓN 

Clase 

Cualquiera de las clases de garantías permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 

del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una 

póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía 

Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

Municipio de GUACHETÁ. NIT. 899.999.362-0 

Instituto de Infraestructura y Concesiones de Cundinamarca ICCU – NIT. 

900.258.711-1 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado A/NA 

1. Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo: Este 
amparo cubre los perjuicios 
sufridos por la Entidad Estatal 
con ocasión de: (i) la no 
inversión del anticipo; (ii) el uso 
indebido del anticipo; y (iii) la 
apropiación indebida de los 
recursos recibidos en calidad de 
anticipo. 

Esta garantía debe estar 
vigente hasta la 
amortización total del 
anticipo. 

El valor de esta 
garantía debe ser del 
cien por ciento 
(100%) de la suma 
establecida como 
anticipo, ya sea esta 
en dinero o en especie. 

 

APLICA 

(    ) 

NO 

APLICA 

(  X  ) 

2. Devolución del pago 

anticipado. Este amparo cubre 

los perjuicios sufridos por la 

Entidad Estatal por la no 

devolución total o parcial del 

dinero entregado al contratista a 

título de pago anticipado, 

cuando a ello hubiere lugar. 

Esta garantía debe estar 

vigente hasta la 

liquidación del contrato, 

es decir, por el plazo de 

ejecución y mínimo 6 

meses más, sin 

embargo, si pasado el 

término anterior el 

contrato no se ha 

liquidado se deberá 

ampliar el plazo de la 

garantía. 

El valor de esta 

garantía debe ser el 

ciento por ciento 

(100%) del monto 

pagado de forma 

anticipada, ya sea este 

en dinero o en especie. 

 

APLICA 

(    ) 

 

NO 

APLICA 

(  X  ) 

3. Cumplimiento del contrato: 

Este amparo cubre a la Entidad 

Estatal de los perjuicios 

derivados de: (a) el 

incumplimiento total o parcial 

del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al 

contratista; (b) el cumplimiento 

tardío o defectuoso del contrato, 

cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista; (c) los 

daños imputables al contratista 

por entregas parciales y el 

contrato no prevé entregas 

parciales; y (d) el pago del valor 

 

Esta garantía debe estar 

hasta la liquidación del 

contrato, es decir, por el 

plazo de ejecución y 

mínimo 6 meses más, 

sin embargo, si pasado 

el término anterior el 

contrato no se ha 

liquidado se deberá 

ampliar el plazo de la 

garantía. 

 

Cuando el objeto del 

contrato sea de 

 

 

El valor de esta 

garantía debe ser de 

por lo menos el veinte 

por ciento (20%) del 

valor del contrato 

 

 

APLICA 

(   x  ) 

 

 

NO 

APLICA 

(     ) 
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de las multas y de la cláusula 

penal pecuniaria. 

interventoría la garantía 

de  cumplimiento deberá 

estar vigente hasta por 

el mismo término de la 

garantía de estabilidad 

del contrato principal 

objeto de vigilancia. 

4. Pago de salarios, 

prestaciones sociales legales 

e indemnizaciones laborales. 

Este amparo debe cubrir a la 

Entidad Estatal de los perjuicios 

ocasionados por el 

incumplimiento de las 

obligaciones laborales del 

contratista derivadas de la 

contratación del personal 

utilizado en el territorio nacional 

para la ejecución del contrato 

amparado. 

 

Esta garantía debe estar 

vigente por el plazo del 

contrato y tres (3) años 

más.  

 

El valor de esta 

garantía debe ser de 

por lo menos el diez 

por ciento (10%) del 

valor total del contrato. 

 

APLICA 

(   x   ) 

 

NO 

APLICA 

(     ) 

 

5. Calidad del servicio. Este 

amparo cubre a la Entidad 

Estatal por los perjuicios 

derivados de la deficiente 

calidad del servicio de 

consultoría prestado. 

Por el plazo de ejecución 

del contrato y cinco (5) 

años más, contados a 

partir de la fecha del acta 

de recibo final del 

servicio.  

  El valor de esta 

garantía debe ser de 

por lo menos el veinte 

por ciento (20%) del 

valor del contrato. 

APLICA 

(  X ) 

NO 

APLICA 

(     ) 

6. Calidad y correcto 

funcionamiento de los 

bienes. Este amparo debe 

cubrir la calidad y el correcto 

funcionamiento de los bienes 

que recibe la Entidad Estatal en 

cumplimiento de un contrato. 

Por el plazo de ejecución 

del contrato y seis (6) 

mese más, contados a 

partir de la fecha del acta 

de recibo final de los 

bienes. 

El valor de esta 

garantía debe ser de 

por lo menos el veinte 

por ciento (20%) del 

valor del contrato. 

APLICA 

(    ) 

 

NO 

APLICA 

(  X ) 

 

Tomador 

• Personas jurídicas: La garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y 
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese 
que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los socios.  

• Estructura plural: Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir nombre o razón social, C.C y/o NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, quienes 
para todos los efectos serán los otorgantes de esta.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $9.150.250,10 aproximar a 
$9.150.251 
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7.2.2. GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil Extracontractual de la 

Entidad con las características enunciadas en la tabla que antecede. 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del 

valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo término 

establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte 

de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual. 

El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón 

de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición 

y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o 

prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos 

sancionatorios a que haya lugar.  

Característica Condición  

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio de GUACHETÁ. NIT. 899.999.362-0 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera.  

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal 
o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación 
de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para 
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.   

Valor 

No debe ser inferior a: 

1.    Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o 
igual a mil quinientos (1.500) SMMLV. 
2.    Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil 
quinientos (1.500) SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) 
SMMLV. 

3.    Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos 
mil quinientos (2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV. 

4.    Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco 
mil (5.000) SMMLV e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV. 

• 5.     El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior 
a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser 
máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV. 

Vigencia • Igual al período de ejecución del contrato. 
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CAPÍTULO VIII 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

8.1. CONDICIONES DEL CONTRATO. 
 
Las condiciones de ejecución del Contrato están previstas en el Anexo N. 2 – “Minuta del Contrato”. 
Dentro de estas condiciones se incluye el objeto, la forma de pago, las obligaciones y derechos generales 
del contratista, obligaciones de la Entidad, garantías, multas, cláusula penal y otras condiciones particulares 
aplicables al acto jurídico a celebrar.  
 
El Proponente adjudicatario debe presentar el Registro Único Tributario—RUT y demás documentos 
necesarios para la celebración del contrato al momento de la firma.  
 
También se incluirán las cláusulas mínimas requeridas de acuerdo con el tipo de contrato y objeto del 
mismo, las condiciones adicionales que no contradigan lo dispuesto en la constitución y la ley, de acuerdo 
con las necesidades de ejecución del contrato y las cláusulas excepcionales que constitucional y 
legalmente sean procedentes.  
 
8.2. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía, la existencia del registro presupuestal, salvo 
que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de conformidad con lo previsto 
en la ley orgánica del presupuesto y la acreditación por parte del contratista que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del 
Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Igualmente, las partes en su reciproco beneficio acordaran en el contrato la suscripción de un acta de inicio 
suscrita entre el supervisor y/o interventor y el contratista, sin embargo, si contratista no suscribe el acta 
de inicio en el término señalado en los pliegos de condiciones, contrato o en el que le otorgue la entidad, 
el supervisor dejará constancia del cumplimiento de los requisitos de ejecución y comunicará al contratista 
el inicio de la ejecución del contrato.    
 
Así mismo, cuando se haya estipulado, el Contratista presentará al Interventor o supervisor del contrato, 
según el caso, para su revisión y aprobación, previo a la firma del acta de inicio, los documentos que se 
hayan solicitado en el pliego de condiciones previo a la ejecución del contrato, como, por ejemplo: 
 

1. Hojas de vida del personal profesional cuando se haya requerido. 
2. Relación del equipo mínimo obligatorio, cuando aplique. 
3. Permisos y licencias etc. 
4. Los demás requeridos       
 
El Interventor o supervisor revisará los documentos presentados por el Contratista en un término no mayor 
a cinco (5) días calendario. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del Interventor o 

Beneficiarios • Terceros afectados y  Municipio de GUACHETÁ. NIT. 899.999.362-0 

Amparos 

• Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del Contratista o Subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $9.150.250,10 aproximar a 
$9.150.251 
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supervisor, el Contratista debe atenderlo en un término no mayor a tres (3) días hábiles, so pena de incurrir 
en causal de incumplimiento del contrato.  
 
Una vez se cumpla con lo exigido en el pliego de condiciones, el Interventor o supervisor emitirá su 
concepto favorable mediante comunicación dirigido al Contratista, con copia a la Entidad.  
 
8.3. VIGILANCIA Y CONTROL A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El municipio ejercerá el control y vigilancia de la ejecución del contrato mediante un SUPERVISOR, el cual 
será designado en la minuta del contrato o mediante comunicación escrita, quien deberá realizar la 
coordinación, vigilancia y control desde el punto de vista administrativo, técnico, financiero y legal sobre la 
ejecución del contrato. 
 
El supervisor entre otras funciones deberá: 1) Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado, 
legalizado y listo para su ejecución; 2) Suscribir acta de inicio del contrato; 3) Verificar el cumplimiento de 
los términos de ejecución del contrato y las fechas de cumplimiento contractual; 4) Verificar el pleno 
cumplimiento por parte del CONTRATISTA del objeto y las obligaciones contenidas en el contrato; 5) 
Realizar  el seguimiento sobre las obligaciones a cargo del contratista y verificar los informes que deba 
rendir el contratista; 6) Impartir los cumplidos a satisfacción o cumplimiento de las reciprocidades del 
contrato; 7) Informar por escrito todos los actos y hechos constitutivos de incumplimiento por parte del 
CONTRATISTA, y en general, dar parte a ella de todas las actuaciones del mismo constitutivas de sanción 
o multa; 8) Entregar por escrito sus observaciones, recomendaciones o sugerencias, enmarcadas dentro 
de los términos del contrato, y siempre que sean pertinentes con relación a la correcta ejecución del mismo; 
9) Solicitar las adiciones y/o modificaciones al contrato cuando las condiciones del servicio lo requieran; 
10) Certificar respecto al cumplimiento del CONTRATISTA, documento que se constituye en requisito 
previo para cada uno de los pagos que debe realizar EL MUNICIPIO; 11) Sugerir a EL MUNICIPIO en caso 
de ser necesario la suspensión temporal del contrato; 12) suscribir las actas que se generen (actas de 
suspensión, reinicio etc.). 13) Solicitar por escrito informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo 
de la ejecución contractual. 14) Mantener informada por escrito a la entidad contratante de los hechos o 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que 
puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
15) Verificar que el contratista se ajuste al manual de contratación e interventoría vigente. 16) Garantizar 
la mejora continua en el proceso de contratación estatal. 17) Dejar constancia escrita de todas sus 
actuaciones. 18) Mantener permanente contacto con los secretarios funcionarios y contratistas de apoyo y 
solicitar acompañamiento en los asuntos propios de su función u obligaciones de ser necesario.  19) 
Liquidar el contrato suscribiendo con el ordenador del gasto o su delegado las actas correspondientes. 20) 
Las contenidas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 

 

CAPITULO IX 

ANEXOS, FORMATOS Y MATRICES 

 
 
9.1.      ANEXOS. 

 

1. Anexo 1 – Anexo Técnico 
2. Anexo 2 – Cronograma 
3. Anexo 3 – Glosario 
4. Anexo 4 – Pacto de Transparencia 
5. Anexo 5 – Minuta del Contrato  
6. Anexo 6 – Análisis del Sector 
7. Anexo 7 – Aviso de convocatoria 

 
 
9.2.       FORMATOS 
 

1. Formato No. 1. – Carta de presentación de la oferta. 
2. Formato No. 2. – Conformación de proponente plural (F. 2A- Cons.)   (F.2B- UT).  
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3. Formato No. 3. – Capacidad jurídica 
4. Formato No. 4. – Experiencia  
5. Formato No. 5. – Capacidad financiera y organizacional  
6. Formato No. 6. – Ausencia de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones 
7. Formato No. 7. – Ausencia de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones 
8. Formato No. 8. – Pagos de seguridad social y aportes legales. 
9. Formato No. 9. – Oferta Económica. 
10. Formato No. 10. – Incentivo Industria Nacional. 
11. Formato No. 11. – Multas y sanciones. 
12. Formato No. 12. – Constancia MIPYMES Nacionales.  
13. Formato No. 13. – Factor de calidad. (otorga puntaje) 
14. Formato No. 11. – Factor económico. (otorga puntaje) 
15. Formato No. 12. – Factor incentivo industria nacional. (otorga puntaje) 

 

9.3.       MATRICES 
 

1. Matriz No. 1. – Matriz de Riesgos  
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